


 

 

Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 101/19, se ha tomado conocimiento del Informe del Titular del 

Órgano de Gestión Económico Financiera, de fecha 11/02/19, sobre el cumplimiento de los 

plazos de pago relativo al cuarto trimestre de 2018, conforme a lo estipulado en el artículo 

4.º de la Ley 15/2010, de 5 de julio, quedando firmado electrónicamente por mí, en el 

ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de 

Carácter Nacional, así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 

 Código Seguro de verificación:it7mbyJN2uEF0pZNgeQ2eg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 102/19, se ha tomado conocimiento del Informe anual de la 

Intervención General de fecha 22/04/19, de resoluciones adoptadas por la Alcaldía, 

contrarias a reparos efectuados por dicha Intervención, quedando firmado 

electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública como 

funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, así como anexado al acta de la referida 

sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 103/19, se ha tomado conocimiento del Informe de la Intervención 

General de fecha 22/04/19, de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos, del ejercicio 2018, quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de 

mis funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter 

Nacional, así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
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D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 105/19, se ha tomado conocimiento del Informe anual de la 

Intervención General de fecha 03/05/19, de cumplimiento del Plan de Saneamiento para la 

disminución de la deuda y corrección de ahorro neto aprobado por el Pleno de 11/06/13 

(acuerdo 217/13) y modificado por acuerdo de Pleno de 10/05/16 (acuerdo 118/16), 

referido al 31/12/18, quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis 

funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, 

así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 
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del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 106/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas del Ayuntamiento de Córdoba, referido al 

ejercicio 2016, integrante del Plan de Control Financiero para el ejercicio 2017, quedando 

firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública 

como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, así como anexado al acta de la 

referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DEFINITIVO

AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, 
REFERIDA AL EJERCICIO 2016.

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2017 

(APROBADO POR PLENO MEDIANTE ACUERDO 44/17, DE 7 DE MARZO DE 2017)
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1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula  el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local  con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero de
2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el  control financiero, éste se ejercerá sobre el  Ayuntamiento y todos sus
entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes  Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA  INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  en  la  redacción  dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al
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Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la  falta  de medios  de esta  Intervención,  éste  Órgano de Control  ha contado para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 16 de noviembre de 2018 se remitió INFORME PROVISIONAL de
la referida auditoría al Órgano de Gestión Económico-Financiera del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
para que en el plazo máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 10 de diciembre de 2018 tiene entrada en el registro de esta Intervención General escrito
de alegaciones presentado por el citado Órgano, que se adjuntan al presente informe.
 

Las alegaciones formuladas han sido analizadas y valoradas detenidamente, modificándose el
texto del informe cuando así se ha considerado conveniente. En otros casos, se ha mantenido el texto
inicial del informe por entender que son meras explicaciones que confirman la situación descrita en el
informe, o no aportan ninguna justificación legal y/o documental de las afirmaciones mantenidas, ni
información complementaria que permita modificar las conclusiones obtenidas durante el examen de la
documentación aportada durante el trabajo de campo.

             Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, esta Intervención General
emite el presente INFORME DEFINITIVO, que incluye las alegaciones del gestor y las observaciones
de este órgano de control sobre dichas alegaciones. El presente informe será remitido al gestor directo
de la actividad controlada y al Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art.
220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas en la Ley 25/2013 y su normativa de desarrollo, para ello se han llevado a cabo las siguientes
acciones: 
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1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad en
relación con las facturas respecto  a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 

3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir  ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En  la  realización  de  los  trabajos  se  ha  contado  con  la  colaboración  del  personal  del
Departamento de Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que ha facilitado al equipo de
control  cuanta  información  y  documentación  le  ha  sido  requerida  al  efecto  y  que  ha  permitido  la
realización de las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público (NASP) y a la normativa de control de la actividad económico financiera de esta Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.
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El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 

• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y la
Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  impuso  la  obligación  de  la  implantación  del  Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada una un código de identificación de dicha factura en el citado registro contable, que la acompañará
en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable.  Si  se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes,  o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 
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La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas, que,
si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán en
su respectivo sistema utilizando los servicios que, a tal efecto, provee el registro contable de facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el  órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es  la  plataforma  online  que  permite  presentar  facturas  electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal y como
ha hecho este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. Esta plataforma permite enviar facturas
electrónicas a través de internet.

El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 
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1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo. FACe realiza
las siguientes validaciones automáticas: 

• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del  emisor número y serie,  emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y,  en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4 de
la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor que
rectifica  y  que  se  ha  codificado  adecuadamente  el  criterio  de  rectificación  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo II,
regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea una
fecha  válida,  anterior  o  igual  a  la  fecha  en  que  se  recibe  y  anota  en  el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir dirigidas a una oficina contable, a un órgano gestor y a una unidad tramitadora, utilizando
los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas
DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano gestor-
unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 

2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
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registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 

3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con  FACe para  remitir  una  solicitud  de  anulación  de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación. FACe
pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la anulación
o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información de los proveedores sobre el estado de tramitación de sus facturas. FACe mantiene
los  siguientes  estados  internos  para  realizar  un  seguimiento  de  la  factura,  y  notificar  al
proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 

• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.
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• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la orden
HAP/1650/2015. 

En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN  RCF”,  “RECIBIDA EN  DESTINO”  y
“CONFORMADA”  no  se  trasladan,  y  se  comunica  para  todas  estas  situaciones  el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

5.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.

En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir  del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente
tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.
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SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

En consecuencia de lo anterior, esta Intervención General señaló en el Informe Provisional que
podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este Ayuntamiento y  a sus Organismos
Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no
supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha sido adoptada válidamente en los
términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en puridad, todas las facturas de importe
igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en este Ayuntamiento serían susceptibles de estar
incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel en vez de tramitarse de manera electrónica.

En el periodo de alegaciones al Informe Provisional, el ente auditado señala que con fecha 7
de noviembre de 2018 la Adjunta al Órgano de Gestión Económico-Financiera emitió informe en el que
se proponía la inclusión de una Base de Ejecución en el Presupuesto General de 2019 para aclarar
todo lo relativo a la facturación electrónica. En base a este informe, con fecha 20 de noviembre de
2018 se remitió al Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria una propuesta de base para su
inclusión en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2019, en la que se recogía expresamente: 

“En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado
segundo del referido artículo 4, estarán excluidas de la obligación de facturar
electrónicamente al Ayuntamiento de Córdoba y sus entes dependientes, las
facturas de hasta un importe de 5.000 euros, impuestos incluidos.”

Esta Intervención General deja constancia de esta alegación en el presente Informe Definitivo,
si  bien mantiene la conclusión y recomendación formulada dado que el periodo auditado (ejercicio
2016) es anterior a la propuesta de Bases transcrita, y dado que dichas Bases de Ejecución aún no
han sido aprobadas a día de hoy.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el  registro  electrónico FACe”,  a  la  que tienen acceso los interesados en facturar  a este
Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos, y que dicha guía establece la exclusión de la obligación
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de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, en el
presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas en papel
aplicando dicha exclusión, y ello sin perjuicio de la salvedad formulada relativa a la necesidad de
aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior,  se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado únicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros (a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente) y se ha examinado si  pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En el Informe Provisional se señalaba que en las pruebas realizadas se habían identificado 52
facturas  recibidas  en  el  Ayuntamiento  durante  el  ejercicio  2016  que  incumplían  la  normativa  por
haberse tramitado en papel en vez de tramitarse de manera electrónica. En el Anexo I del Informe
Provisional  se  recogía  el  detalle  solamente  de  las  nueve  facturas  más significativas  en  cuanto  a
importe,  si bien el incumplimiento se había producido al menos en 52 ocasiones. Entre estas nueve
facturas se encontraban dos presentadas por UCOP CONSTRUCCIONES S.A.U.

En  el  periodo  de  alegaciones  al  Informe  Provisional,  el  Órgano  de  Gestión  Económico-
Financiera  formula  una  observación  en  relación  a  las  dos  facturas  presentadas  por  UCOP
CONSTRUCCIONES S.A.U. En concreto, señala que “estas dos facturas se emitieron sin IVA por el
proveedor y por tanto se registraron en FACe así ya que se trata de supuestos de Inversión del Sujeto
Pasivo del IVA. Sin embargo, es en el Registro Contable de Sicalwin donde se incluye el IVA deducible
y se le hace un descuento al concepto de IVA Repercutido. Esto provoca que el importe de las facturas
sea diferente en FACe y en el Registro Contable.”

La empresa  auditora  que  presta  asistencia  a  esta  Intervención  ha  podido  comprobar  que
efectivamente la no coincidencia de los importes entre FACe y el Registro Contable ocasionó que estas
facturas no fueran identificadas en el registro electrónico, por lo que se modifica el informe en relación
a estas dos facturas. 

En relación al resto de facturas, el Órgano de Gestión Económico-Financiera confirma que
“son facturas que no son electrónicas y fueron emitidas por los proveedores en papel” , añadiendo en
su escrito de alegaciones que “estas facturas fueron presentadas en los distintos Centros Gestores, se
fiscalizaron  de  conformidad  por  la  Intervención  y  se  contabilizaron  por  el  Órgano  de  Gestión
Económico-Financiera con la finalidad de no demorar la tramitación de las mismas y su posterior
pago”.  Asimismo alega  que  estas  52  facturas  solo  suponen un  0,35% de  las  facturas  tramitadas
(14.786) y el desconocimiento por parte de los proveedores de la entrada en vigor de la Ley 25/2013,
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de 27  de  diciembre,  de  impulso  de  la  factura  electrónica.  Atendiendo a dichas alegaciones,  esta
Intervención General considera que no procede la modificación del presente Informe en relación al
resto de facturas.  

En consecuencia, en el presente Informe Definitivo se concluye lo siguiente:

En las pruebas realizadas se han identificado 50 facturas recibidas en el Ayuntamiento durante
el ejercicio 2016 que incumplían la normativa por haberse tramitado en papel en vez de tramitarse de
manera electrónica. En el Anexo I del Informe Provisional se recoge el detalle solamente de las siete
facturas más significativas en cuanto a importe, si bien el incumplimiento se había producido al menos
en 50 ocasiones. 

El gráfico siguiente resume el número de facturas totales recibidas en el Ayuntamiento durante
el  ejercicio 2016, especificando las que han tenido entrada de manera electrónica por FACe y su
distribución mensual:

B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 
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• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la

factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO

4217 Alpha-3.
• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo
con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.

En  las  pruebas  realizadas  no  se  han  identificado  facturas  en  papel  recibidas  en  el
Ayuntamiento durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece
la obligación de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado  por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que  la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.
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Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.

Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que,  en el  periodo auditado,  las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en el Ayuntamiento durante
el  ejercicio  2016  susceptibles  de  estar  incumpliendo  la  normativa  que  establece  la  obligación  de
remisión automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.

B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En  concreto,  se  ha  visualizado  una  muestra  de  5  facturas  de  un  total  de  14.786  no
obteniéndose ningún error al acceder a ninguna de las facturas seleccionadas al azar.  A modo de
resumen, se muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 14.786

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 5

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%
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El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cinco facturas seleccionadas
se  ha  podido  acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En  concreto,  el  resultado  se  muestra  en  el
siguiente cuadro:

C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente  Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de
la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción  de facturas  en  el  RCF,  solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, se han identificado cinco facturas con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo II de este
Informe se recoge el detalle de estas cinco facturas. 
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Se ha tomado como referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la
remisión desde un punto a otro medie un fin de semana.

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo  con  la  información  facilitada  por  la  persona  responsable  de  facturación,  la  demora  fue
consecuencia de problemas con el servidor de la base de datos”.

En  el  periodo  de  alegaciones  al  Informe  Provisional,  el  Órgano  de  Gestión  Económico-
Financiera reafirma que, tras consultar al Centro de Proceso de Datos Municipal, les informan que  “en
esos días  concretos  tuvieron  problemas con  el  servidor  de  base  de  datos  Oracle  y  al  perder  la
conexión con éste, hasta que no se reinició el servidor por la noche no retomó la conexión”.

En dichas alegaciones se añade que “dado el volumen de la facturación electrónica municipal
(2.441 facturas) el peso de estas cinco facturas respecto a la totalidad es de un 0,20%, siendo un
porcentaje de escasa cuantía, máxime cuando tan sólo se debe a cuestiones por un problema puntual
que se produjo 4 días en el año”.

Puesto que el Informe Provisional ya recogía la causa alegada por el Servicio auditado, esta
Intervención General entiende que no procede la modificación del Informe Provisional, si bien se deja
constancia de los argumentos alegados.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II  de la Orden HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
la  fase en que se produzca,  requerirá  la  cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura en
el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan las
facturas  en  la  fase  de  anotación  en  el  RCF  realizan  de  manera  automatizada  las  validaciones
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contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015  y  rechazan  aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones respecto al tipo de factura electrónica: Se ha constatado que el RCF rechaza
el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el RCF y se
observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta y
en especial se han comprobado los siguientes extremos:

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de
unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son el resultado
de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y
con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel de línea, con
excepción  del  importe  unitario,  vienen  expresados  con  dos  decimales.  [No  se
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el
importe unitario, pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el total importe bruto de la factura
es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.  En
relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros con
dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no tienen la
divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes
a aplicar que pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura es
válido, se hace constar que los importes de las facturas no tienen divisas especificadas
al ser la totalidad de las mismas en euros. 
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• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se valida que el "total importe bruto antes de impuestos” sea igual al "total importe
bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  

A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y  no han sido  rechazadas por  haber  incumplido  alguna  de las  validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad  administrativa  que  tiene atribuida la  función de contabilidad  remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 

b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:
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Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el  RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

Para  comprobar  el  cumplimiento  de este  precepto se  ha verificado que  las  solicitudes de
anulación de facturas en FACe se reflejan en los estados exportados del  RCF. Igualmente, se ha
comprobado que, en su caso, se deja constancia del motivo del rechazo.

De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.

Por  último,  se presenta un gráfico con el  volumen de facturas  anuladas sobre el  total  de
facturas:
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6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, en el Informe Provisional se recogían los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.

En  el  periodo  de  alegaciones  al  Informe  Provisional,  el  Órgano  de  Gestión  Económico-
Financiera señala las siguientes aclaraciones en relación al extremo señalado en la letra b):

En  primer  lugar,  en  relación  al  procedimiento  de  gestión  de  alta,  baja  o  modificación  de
usuarios y permisos, se indica que “en el Departamento de Contabilidad existen determinados perfiles
de usuarios que funcionan en calidad de administrador del  sistema y son estos usuarios los que
mediante un procedimiento estandarizado gestionan las altas, bajas o modificaciones de cada uno de
los perfiles de los usuarios que operan en el  programa informático Sicalwin,  siendo necesario un
sistema de contraseñas para poder tener acceso al mismo.”  Así mismo se apunta en las alegaciones
que “este Departamento  dispone de una base de datos de todos los usuarios y perfiles asignados a
los mismos, así como de las solicitudes que acompañan a cada uno de ellos para poder darlos de alta
o modificarlos”. 

Como evidencia de lo alegado, se aporta por la Jefatura del Departamento de Contabilidad
(fuera del plazo de alegaciones) un listado de usuarios del programa Sicalwin (documento excel) y el
modelo de formulario para darles de alta.
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En  consecuencia,  tras  consultar  estos  documentos  con  la  empresa  auditora  que  presta
asistencia a esta Intervención, se modifica el Informe Provisional para hacer constar que si bien la
entidad tiene establecida una política de contraseñas y un procedimiento de gestión del alta, baja o
modificación de usuarios y permisos, dichas políticas no están formalizadas por escrito.

En segundo lugar, en relación a la trazabilidad de los cambios realizados en los registros por
los usuarios, se indica en las alegaciones que “en el programa contable quedan reflejados cuales son
los usuarios que han registrado cada una de las operaciones, más concretamente, en el caso de la
consulta del registro de justificantes existe una pestaña denominada “histórico” mediante la cual se
puede extraer toda la trazabilidad de las facturas indicando la fecha, la situación y el usuario que ha
ido modificando cada uno de los estados de la misma” . Así mismo declara que la empresa responsable
del programa contable municipal informa que existen una serie de tablas en la que se registra dicha
información.

Como evidencia de lo alegado, se aporta por la Jefatura del Departamento de Contabilidad
(fuera del plazo de alegaciones) diversas imágenes en las que se aprecia el contenido de la pestaña
denominada “histórico”.

En  consecuencia,  tras  consultar  estos  documentos  con  la  empresa  auditora  que  presta
asistencia a esta Intervención, se modifica el Informe Provisional para eliminar la deficiencia puesta de
manifiesto.

En tercer lugar, en relación al registro de errores ocurridos, se indica en las alegaciones que
“en el Departamento de Contabilidad existe un registro de las incidencias diarias que afectan a las
facturas electrónicas, así como de las anulaciones que han ido tramitándose a lo largo del ejercicio” . 

Como evidencia de lo alegado, se aporta por la Jefatura del Departamento de Contabilidad
(fuera del  plazo  de alegaciones)  diversas imágenes en las  que se aprecia  el  contenido  de dicho
registro. 

En  consecuencia,  tras  consultar  estos  documentos  con  la  empresa  auditora  que  presta
asistencia a esta Intervención, se modifica el Informe Provisional para eliminar la deficiencia puesta de
manifiesto.

Por tanto, en atención a lo expuesto, se concluye en este Informe Definitivo lo siguiente:
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Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad tiene establecida una política de contraseñas y un procedimiento de gestión del
alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Sin embargo, dichas políticas no están
formalizadas por escrito. 

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.
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SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 

SEGUNDO:  Se han identificado 50 facturas de importe superior  a 5.000 € recibidas en el
Ayuntamiento durante el ejercicio 2016, que incumplen la normativa por haberse tramitado en papel en
vez de tramitarse de manera electrónica. En el Anexo I de este Informe se recoge el detalle solamente
de las siete facturas más significativas en cuanto a importe, si bien el incumplimiento se ha producido
al menos en 50 ocasiones.

Salvedad: En ocasiones puntuales no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público. Este precepto establece la obligatoriedad de determinados
sujetos de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015.

TERCERO: En ocasiones se producen demoras en la tramitación de las facturas. En concreto,
se han identificado cinco facturas con un tiempo de inscripción en el RCF superior a las 48 horas
desde su registro en el PGEFe. En el Anexo II de este Informe se recoge el detalle de estas cinco
facturas. 

Salvedad: En ocasiones puntuales, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público.  Este  precepto  exige  que  las  facturas  electrónicas
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presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas (PGEFe) sean
puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático proporcionado por
dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de la oficina contable
que figura en la factura.

CUARTO:  Existe la siguiente debilidad relacionada con la seguridad del RCF, exigida por el
artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad tiene establecida una política de contraseñas y un procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Sin embargo, dichas políticas no
están formalizadas por escrito.   

Recomendación: La entidad debería formalizar por escrito las políticas de contraseñas y los
procedimientos de gestión del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. 

8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 16 de noviembre de 2018 se remitió INFORME PROVISIONAL de
la referida auditoría al Órgano de Gestión Económico-Financiera del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
para que en el plazo máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 10 de diciembre de 2018 tiene entrada en el registro de esta Intervención General escrito
de alegaciones presentado por el citado Órgano, que se adjuntan al presente informe.
 

Las alegaciones formuladas han sido analizadas y valoradas detenidamente, modificándose el
texto del informe cuando así se ha considerado conveniente. En otros casos, se ha mantenido el texto
inicial del informe por entender que son meras explicaciones que confirman la situación descrita en el
informe, o no aportan ninguna justificación legal y/o documental de las afirmaciones mantenidas, ni
información complementaria que permita modificar las conclusiones obtenidas durante el examen de la
documentación aportada durante el trabajo de campo.

             Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, esta Intervención General
emite el presente INFORME DEFINITIVO, que incluye las alegaciones del gestor y las observaciones
de este órgano de control sobre dichas alegaciones. El presente informe será remitido al gestor directo
de la actividad controlada y al Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art.
220.4 del TRLHL.
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En Córdoba, a 2 de mayo de 2019

EL JEFE DEL DPTO. DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Fdo.: Javier Salamanca Rodríguez

LA INTERVENTORA GENERAL
Fdo.: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 107/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas del Instituto Municipal de Desarrollo Económico 

y Empleo de Córdoba (IMDEEC), referido al ejercicio 2016, integrante del Plan de Control 

Financiero para el ejercicio 2017, quedando firmado electrónicamente por mí, en el 

ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de 

Carácter Nacional, así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DEFINITIVO

AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA

(IMDEEC), 
REFERIDA AL EJERCICIO 2016.

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2017 

(APROBADO POR PLENO MEDIANTE ACUERDO 44/17, DE 7 DE MARZO DE 2017)
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1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula  el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local  con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero de
2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el  control financiero, éste se ejercerá sobre el  Ayuntamiento y todos sus
entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes  Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA  INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  en  la  redacción  dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al

3 de 23

 Código Seguro de verificación:a7e6YSm2OptplRDBMLY6bQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 25/02/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org a7e6YSm2OptplRDBMLY6bQ== PÁGINA 3/23

a7e6YSm2OptplRDBMLY6bQ==

 Código Seguro de verificación:zS9TARhngcALo0e0JT0HCA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org zS9TARhngcALo0e0JT0HCA== PÁGINA 4/24

zS9TARhngcALo0e0JT0HCA==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la  falta  de medios  de esta  Intervención,  éste  Órgano de Control  ha contado para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 5 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida auditoría al Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), para
que en el plazo máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 26 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de  esta  Intervención  General  alegación  alguna  por  parte  del  Instituto  Municipal  de  Desarrollo
Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas en la Ley 25/2013 y su normativa de desarrollo, para ello se han llevado a cabo las siguientes
acciones: 

1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad en
relación con las facturas respecto  a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 
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3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir  ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del personal del Organismo
Autónomo Instituto  Municipal  de  Desarrollo  Económico  y  Empleo  de  Córdoba  (IMDEEC),  que  ha
facilitado al equipo de control cuanta información y documentación le ha sido requerida al efecto y que
ha permitido la realización de las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público (NASP) y a la normativa de control de la actividad económico financiera de esta Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.

El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 
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• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y la
Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  impuso  la  obligación  de  la  implantación  del  Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada una un código de identificación de dicha factura en el citado registro contable, que la acompañará
en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable.  Si  se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes,  o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 

La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas, que,
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si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán en
su respectivo sistema utilizando los servicios que, a tal efecto, provee el registro contable de facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el  órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es  la  plataforma  online  que  permite  presentar  facturas  electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal y como
ha hecho este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. Esta plataforma permite enviar facturas
electrónicas a través de internet.

El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 

1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo. FACe realiza
las siguientes validaciones automáticas: 
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• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del  emisor número y serie,  emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y,  en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4 de
la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor que
rectifica  y  que  se  ha  codificado  adecuadamente  el  criterio  de  rectificación  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo II,
regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea una
fecha  válida,  anterior  o  igual  a  la  fecha  en  que  se  recibe  y  anota  en  el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir dirigidas a una oficina contable, a un órgano gestor y a una unidad tramitadora, utilizando
los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas
DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano gestor-
unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 

2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 
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3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con  FACe para  remitir  una  solicitud  de  anulación  de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación. FACe
pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la anulación
o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información de los proveedores sobre el estado de tramitación de sus facturas. FACe mantiene
los  siguientes  estados  internos  para  realizar  un  seguimiento  de  la  factura,  y  notificar  al
proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 

• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.

• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la orden
HAP/1650/2015. 
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En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN  RCF”,  “RECIBIDA EN  DESTINO”  y
“CONFORMADA”  no  se  trasladan,  y  se  comunica  para  todas  estas  situaciones  el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5.  NATURALEZA  Y  FINES  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DESARROLLO
ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC).

El  Instituto  Municipal  de  Desarrollo  Económico  y  Empleo  de  Córdoba  (IMDEEC)  es  un
Organismo  Autónomo  Local,  constituido  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba  en  régimen  de
descentralización funcional, al amparo de lo previsto en el art.º 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Sin perjuicio de su dependencia directa del Ayuntamiento de Córdoba, el Instituto, como ente
instrumental, tiene personalidad jurídica propia de derecho público, plena capacidad jurídica y de obrar,
patrimonio  separado y autonomía de gestión,  y  se regirá por  la  normativa de Régimen Local,  las
disposiciones  que  le  resulten  de  aplicación  de  la  ley  6/1997,  de  14  de  abril,  de  Organización  y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y por los preceptos de sus Estatutos.

El Instituto tendrá su sede en el Edificio de las Antiguas Lonjas Municipales, sito en la Avda. de
la Fuensanta, pudiendo trasladarse en el futuro dentro del término municipal de Córdoba, por acuerdo
del Consejo Rector

El Instituto tiene por objeto, con carácter general, conseguir el desarrollo económico y social
del Municipio de Córdoba, que permita elevar el nivel de actividades productivas de manera sostenible
en el tiempo y territorialmente equilibrada, mediante la puesta en marcha e impulso de los proyectos de
desarrollo, exigente con la igualdad de oportunidades y respetuoso con el Medio Ambiente

6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

6.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.
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En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir  del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente
tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

En consecuencia de lo anterior, podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este
Ayuntamiento y a sus Organismos Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica a
aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha
sido adoptada válidamente en los términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en
puridad, todas las facturas de importe igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en el IMAE
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serían susceptibles de estar  incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel  en vez de
tramitarse de manera electrónica.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el  registro  electrónico FACe”,  a  la  que tienen acceso los interesados en facturar  a este
Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos, y que dicha guía establece la exclusión de la obligación
de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, en el
presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas en papel
aplicando dicha exclusión, y ello sin perjuicio de la salvedad formulada relativa a la necesidad de
aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior,  se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado unicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros (a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente) y se ha examinado si  pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En las pruebas realizadas se han identificado tres facturas recibidas en el IMDEEC durante el
ejercicio 2016 que incumplen la normativa por haberse tramitado en papel en vez de tramitarse de
manera electrónica. En el Anexo I de este Informe se recoge el detalle de dichas facturas. 

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo  con  la  información  facilitada  por  la  persona  responsable  de  facturación,  uno  de  los
proveedores tuvo problemas con la plataforma; al otro proveedor, emisor de dos facturas, no se le
notificó que debía tramitarse electrónicamente”.

El gráfico siguiente resume el número de facturas totales recibidas en el IMDEEC durante el
ejercicio  2016,  especificando  las  que  han  tenido  entrada  de  manera  electrónica  por  FACe  y  su
distribución mensual:
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B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 

• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la

factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO

4217 Alpha-3.
• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo
con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.
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En las pruebas realizadas no se han identificado facturas en papel recibidas en el IMDEEC
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación
de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado  por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que  la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.

Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.

Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que,  en el  periodo auditado,  las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en el IMDEEC durante el
ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación de remisión
automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.
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B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En concreto, se ha visualizado una muestra de 5 facturas de un total de 585, no obteniéndose
ningún error  al  acceder a ninguna de las facturas seleccionadas al  azar.  A modo de resumen, se
muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 585

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 5

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%

El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cinco facturas seleccionadas
se  ha  podido  acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En  concreto,  el  resultado  se  muestra  en  el
siguiente cuadro:
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C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente  Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de
la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción  de facturas  en  el  RCF,  solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, no se han identificado facturas con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. Se ha tomado como
referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la remisión desde un punto a
otro medie un fin de semana.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II  de la Orden HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
la  fase en que se produzca,  requerirá  la  cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura en
el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan las
facturas  en  la  fase  de  anotación  en  el  RCF  realizan  de  manera  automatizada  las  validaciones
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contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015  y  rechazan  aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones respecto al tipo de factura electrónica: Se ha constatado que el RCF rechaza
el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el RCF y se
observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta y
en especial se han comprobado los siguientes extremos:

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de
unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son el resultado
de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y
con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel de línea, con
excepción  del  importe  unitario,  vienen  expresados  con  dos  decimales.  [No  se
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el
importe unitario, pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el total importe bruto de la factura
es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.  En
relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros con
dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no tienen la
divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes
a aplicar que pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura es
válido, se hace constar que los importes de las facturas no tienen divisas especificadas
al ser la totalidad de las mismas en euros. 
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• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se valida que el "total importe bruto antes de impuestos” sea igual al "total importe
bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  

A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y  no han sido  rechazadas por  haber  incumplido  alguna  de las  validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad  administrativa  que  tiene atribuida la  función de contabilidad  remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 

b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:
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Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el  RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

En la  comprobación del  cumplimiento  de este  precepto,  se ha observado que no constan
facturas anuladas en los registros facilitados, por lo que no existe ninguna objeción y no procede
presentar un gráfico con el volumen de facturas anuladas sobre el total de facturas.

De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.

6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:
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a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “
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Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 

SEGUNDO:  Se han identificado tres facturas de importe superior a 5.000 € recibidas en el
IMDEEC durante el ejercicio 2016, que incumplen la normativa por haberse tramitado en papel en vez
de tramitarse de manera electrónica. En el Anexo I de este Informe se recoge el detalle de dichas
facturas.

Salvedad: En ocasiones puntuales no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público. Este precepto establece la obligatoriedad de determinados
sujetos de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015.

TERCERO: Existen las siguientes debilidades relacionadas con la seguridad del RCF, exigida
por el artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad no dispone de una política formal de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja y/o modificación de usuarios y permisos.

b) No consta  trazabilidad de los cambios realizados en los registros por los usuarios.
c) No consta que exista un registro de los errores ocurridos y acciones realizadas para su

subsanación.

Recomendación: A fin de solventar estas debilidades relacionadas con la seguridad del RCF,
el IMDEEC debe adoptar las medidas oportunas junto con la entidad que comercializa la plataforma
donde se ejecuta y almacena el RCF.
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8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 5 de noviembre de 2018 se remitió INFORME PROVISIONAL de
la referida auditoría al Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC),
para que en el plazo máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 26 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de  esta  Intervención  General  alegación  alguna  por  parte  del  Instituto  Municipal  de  Desarrollo
Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a   DEFINITIVO  , el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

En Córdoba, a 25 de febrero de 2019
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Firma electrónica: Javier Salamanca Rodríguez

Vº Bº
LA INTERVENTORA GENERAL
Firma electrónica: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 108/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas del Instituto Municipal de Gestión 

Medioambiental "Jardín Botánico de Córdoba" (IMGEMA), referido al ejercicio 2016, 

integrante del Plan de Control Financiero para el ejercicio 2017, quedando firmado 

electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública como 

funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, así como anexado al acta de la referida 

sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 
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AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS 
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1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero
de 2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el control financiero, éste se ejercerá sobre el Ayuntamiento y todos sus
Entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación del  registro  contable  de facturas en el  Sector  Público,  en la  redacción dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al
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Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la falta de medios de esta Intervención,  éste Órgano de Control  ha contado  para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 6 de noviembre de 2018 se remitió INFORME PROVISIONAL de
la referida auditoría al Instituto Municipal de Gestión Medioambiental (IMGEMA), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 20 de noviembre de 2018 tiene entrada en el registro de esta Intervención General
escrito de alegaciones presentado por el citado Instituto, que se adjuntan al presente informe.
 

En dicho escrito de alegaciones, el ente auditado se limita a manifestar que las cuestiones y
recomendaciones  planteadas  son  competencia  municipal,  por  lo  que  esta  Intervención  General
mantiene el  texto  inicial  del  informe por  entender  que  son  meras  explicaciones que confirman la
situación  descrita  en  el  informe y  no se  aporta  ninguna información  complementaria  que permita
modificar las conclusiones obtenidas del examen de la documentación aportada durante el trabajo de
campo.

             Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, esta Intervención General
emite el presente INFORME DEFINITIVO, que incluye las alegaciones del gestor y las observaciones
de este órgano de control sobre dichas alegaciones. El presente informe será remitido al gestor directo
de la actividad controlada y al Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art.
220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas  en  la  Ley  25/2013  y  su  normativa  de  desarrollo,  para  ello  se  han  llevado  a  cabo  las
siguientes acciones: 
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1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad
en relación con las facturas respecto a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 

3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En  la  realización  de  los  trabajos  se  ha  contado  con  la  colaboración  del  personal  del
Organismo Autónomo Instituto Municipal de Gestión Medioambiental “Jardín Botánico de Córdoba”
(IMGEMA), que ha facilitado al  equipo de control  cuanta información y documentación le ha sido
requerida al efecto y que ha permitido la realización de las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público  (NASP)  y  a  la  normativa  de  control  de  la  actividad  económico  financiera  de  esta
Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.
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El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 

• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y
la Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, impuso la obligación de la implantación del Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada  una  un  código  de  identificación  de  dicha  factura  en  el  citado  registro  contable,  que  la
acompañará en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable. Si se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes, o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
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registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 

La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas,
que, si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán
en su respectivo sistema utilizando los servicios que,  a tal  efecto,  provee el  registro  contable  de
facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es la  plataforma online  que permite  presentar  facturas electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal  y
como ha hecho este  Ayuntamiento y  sus Organismos Autónomos.  Esta  plataforma permite  enviar
facturas electrónicas a través de internet.
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El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 

1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la  Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo.  FACe
realiza las siguientes validaciones automáticas: 

• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del emisor número y serie, emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y, en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4
de la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor
que rectifica y  que se ha codificado adecuadamente el  criterio de rectificación (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo
II, regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea
una fecha válida,  anterior  o  igual  a la  fecha en que se recibe y anota en el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir  dirigidas  a  una  oficina  contable,  a  un  órgano  gestor  y  a  una  unidad  tramitadora,
utilizando los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y
Oficinas DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano
gestor-unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 
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2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 

3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con FACe para remitir  una solicitud de anulación de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación.
FACe pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la
anulación o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información  de  los  proveedores  sobre  el  estado  de  tramitación  de  sus  facturas.  FACe
mantiene los siguientes estados internos para realizar un seguimiento de la factura, y notificar
al proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 
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• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.

• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la
orden HAP/1650/2015. 

En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN RCF”,  “RECIBIDA EN DESTINO”  y
“CONFORMADA” no se trasladan,  y  se comunica para todas estas situaciones el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5.  NATURALEZA  Y  FINES  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  GESTIÓN
MEDIOAMBIENTAL (IMGEMA), “JARDÍN BOTÁNICO DE CÓRDOBA.

El Ayuntamiento de Córdoba, al amparo de lo establecido en las disposiciones de Régimen
Local  aplicables,  constituyó  mediante  acuerdo  plenario  de  2  de  junio  de  2005  este  Organismo
Autónomo de naturaleza administrativa para la prestación de los servicios que constituyen su objeto al
amparo de lo establecido en el artículo 85.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

Sin perjuicio de su dependencia directa del Ayuntamiento de Córdoba, el Instituto, como ente
instrumental,  tiene personalidad jurídica propia  de derecho público,  plena capacidad jurídica y  de
obrar, patrimonio separado y autonomía de gestión, y se regirá por la normativa de Régimen Local, las
disposiciones que  le  resulten  de  aplicación  de  la  ley  6/1997,  de  14  de  abril,  de  Organización  y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y por los preceptos de sus Estatutos.

El domicilio del Instituto radica en la ciudad de Córdoba, teniendo su sede en el edificio del
Jardín Botánico de Córdoba, ubicado en la Avda. Linneo.

El  Instituto  tiene por objeto la  gestión y  explotación de los recursos naturales en general
relacionados con el medio ambiente natural y la difusión del patrimonio natural municipal en su sentido
más amplio, particularmente a través de las instalaciones que se proyecten hacia la flora y fauna, así
como actividades conexas y afines.
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Dentro de las actividades a desarrollar, el Instituto podrá contar con diversas instalaciones
como instrumentos de participación en la defensa y extensión cultural de los recursos de la flora y
fauna, asumiendo las funciones científicas, pedagógicas y recreativas. 

6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

6.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.

En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión  ordinaria  de  16  de  enero  de  2015,  el  acuerdo  n.º  8/2015,  cuya  parte  dispositiva  era  del
siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento de Córdoba,  mediante el  presente acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
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Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto
debe añadirse que no se ha llegado a dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado segundo del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

En consecuencia de lo anterior, podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este
Ayuntamiento y a sus Organismos Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica
a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha
sido adoptada válidamente en los términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en
puridad, todas las facturas de importe igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en el IMGEMA
serían susceptibles de estar incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel en vez de
tramitarse de manera electrónica.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el registro electrónico FACe”, a la que tienen acceso los interesados en facturar a este
Ayuntamiento  o  a  sus  Organismos  Autónomos,  y  que  dicha  guía  establece  la  exclusión  de  la
obligación de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000
euros, en el presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas
en  papel  aplicando  dicha  exclusión,  y  ello  sin  perjuicio  de  la  salvedad  formulada  relativa  a  la
necesidad de aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior, se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado unicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros, a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente, y se ha examinado si pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas en papel recibidas en el IMGEMA
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa por haberse tramitado en
papel en vez de tramitarse de manera electrónica, con la salvedad relativa a los aspectos formales de
la exclusión de la obligación en los términos expuestos.

El gráfico siguiente resume el número de facturas totales recibidas en el IMGEMA durante el
ejercicio  2016,  especificando  las  que  han  tenido  entrada  de  manera  electrónica  por  FACe  y  su
distribución mensual:
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B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 

• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de 

la factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación 

ISO 4217 Alpha-3.
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• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 
unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de 
acuerdo con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas en papel recibidas en el IMGEMA
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación
de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.

Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.
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Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que, en el periodo auditado, las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en el IMGEMA durante el
ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación de remisión
automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.

B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En concreto, se ha visualizado una muestra de 5 facturas de un total de 737, no obteniéndose
ningún error al acceder a ninguna de las facturas seleccionadas al azar.  A modo de resumen, se
muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 737

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 5

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%

15 de 23

 Código Seguro de verificación:AnFg0bRK2DuxAYAet+mzXQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 04/03/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org AnFg0bRK2DuxAYAet+mzXQ== PÁGINA 15/23

AnFg0bRK2DuxAYAet+mzXQ==

 Código Seguro de verificación:UA1lQgchxsB6KEgbCTzAQQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org UA1lQgchxsB6KEgbCTzAQQ== PÁGINA 16/24

UA1lQgchxsB6KEgbCTzAQQ==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cinco facturas seleccionadas
se ha podido acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En concreto,  el  resultado se muestra  en el
siguiente cuadro:

C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función
de la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción de facturas en el  RCF, solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, no se han identificado facturas con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. Se ha tomado como
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referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la remisión desde un punto a
otro medie un fin de semana.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II de la Orden  HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de  facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
la fase en que se produzca, requerirá la cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura
en el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan
las facturas en la fase de anotación en el RCF realizan de manera automatizada las validaciones
contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015 y  rechazan aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones  respecto  al  tipo  de  factura  electrónica:  Se  ha  constatado  que  el  RCF
rechaza el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el
RCF y se observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta
y en especial se han comprobado los siguientes extremos:
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• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos  al  coste  total  sean  numéricos  y  estén  redondeados,  de  acuerdo  con  el
método  común  de  redondeo,  a  dos  decimales,  como  resultado  del  producto  del
número de unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son
el resultado de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos
numéricos y con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel
de línea, con excepción del importe unitario, vienen expresados con dos decimales.
[No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al
igual  que  el  importe  unitario,  pueden tener  los  decimales  que  permita  el  formato
Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el  total  importe bruto de la
factura es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.
En relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros
con dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no
tienen la divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los
porcentajes  a  aplicar  que  pueden  tener  los  decimales  que  permita  el  formato
Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura
es  válido,  se  hace  constar  que  los  importes  de  las  facturas  no  tienen  divisas
especificadas al ser la totalidad de las mismas en euros. 

• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se  valida  que  el  "total  importe  bruto  antes  de  impuestos”  sea  igual  al  "total
importe bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  
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A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y no han sido rechazadas por  haber incumplido alguna de las validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad administrativa  que tiene atribuida la  función de contabilidad remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 

b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

Para comprobar el  cumplimiento de este precepto se ha verificado que las solicitudes de
anulación de facturas en FACe se reflejan en los estados exportados del RCF. Igualmente, se ha
comprobado que, en su caso, se deja constancia del motivo del rechazo.
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De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.

Por último,  se presenta un gráfico con el  volumen de facturas anuladas sobre el  total  de
facturas:

6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.
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De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena  el  RCF,  teniendo  los  usuarios  de  la  misma  accesos  en  función  de  sus
permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de 27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento de Córdoba,  mediante el  presente acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.
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SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto
debe añadirse que no se ha llegado a dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado segundo del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 

SEGUNDO: Existen las siguientes debilidades relacionadas con la seguridad del RCF, exigida
por el artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad no dispone de una política formal de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja y/o modificación de usuarios y permisos.

b) No consta  trazabilidad de los cambios realizados en los registros por los usuarios.
c) No consta que exista un registro de los errores ocurridos y acciones realizadas para su

subsanación.

Recomendación: A fin de solventar estas debilidades relacionadas con la seguridad del RCF,
el IMGEMA debe adoptar las medidas oportunas junto con la entidad que comercializa la plataforma
donde se ejecuta y almacena el RCF.

8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 6 de noviembre de 2018 se remitió INFORME PROVISIONAL de
la referida auditoría al Instituto Municipal de Gestión Medioambiental (IMGEMA), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 
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El día 20 de noviembre de 2018 tiene entrada en el registro de esta Intervención General
escrito de alegaciones presentado por el citado Instituto, que se adjuntan al presente informe.
 

En dicho escrito de alegaciones, el ente auditado se limita a manifestar que las cuestiones y
recomendaciones  planteadas  son  competencia  municipal,  por  lo  que  esta  Intervención  General
mantiene el  texto  inicial  del  informe por  entender  que  son  meras  explicaciones que confirman la
situación  descrita  en  el  informe y  no se  aporta  ninguna información  complementaria  que permita
modificar las conclusiones obtenidas del examen de la documentación aportada durante el trabajo de
campo.

             Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, esta Intervención General
emite el presente INFORME DEFINITIVO, que incluye las alegaciones del gestor y las observaciones
de este órgano de control sobre dichas alegaciones. El presente informe será remitido al gestor directo
de la actividad controlada y al Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art.
220.4 del TRLHL.

En Córdoba, a 4 de marzo de 2019
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Firma electrónica: Javier Salamanca Rodríguez

Vº Bº
LA INTERVENTORA GENERAL
Firma electrónica: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 109/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba 

(IMDECO), referido al ejercicio 2016, integrante del Plan de Control Financiero para el 

ejercicio 2017, quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis funciones 

reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, así como 

anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DEFINITIVO

AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA (IMDECO), 

REFERIDA AL EJERCICIO 2016.

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2017 

(APROBADO POR PLENO MEDIANTE ACUERDO 44/17, DE 7 DE MARZO DE 2017)
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1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula  el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local  con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero de
2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el  control financiero, éste se ejercerá sobre el  Ayuntamiento y todos sus
entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes  Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA  INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  en  la  redacción  dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al
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Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la  falta  de medios  de esta  Intervención,  éste  Órgano de Control  ha contado para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 6 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida  auditoría  al  Instituto  Municipal  de Deportes  de  Córdoba (IMDECO),  para  que en  el  plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 27 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de  esta  Intervención  General  alegación  alguna  por  parte  del  Instituto  Municipal  de  Deportes  de
Córdoba (IMDECO).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas en la Ley 25/2013 y su normativa de desarrollo, para ello se han llevado a cabo las siguientes
acciones: 

1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad en
relación con las facturas respecto  a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 
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3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir  ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del personal del Organismo
Autónomo Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO), que ha facilitado al equipo de control
cuanta información y documentación le ha sido requerida al efecto y que ha permitido la realización de
las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público (NASP) y a la normativa de control de la actividad económico financiera de esta Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.

El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 
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• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y la
Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  impuso  la  obligación  de  la  implantación  del  Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada una un código de identificación de dicha factura en el citado registro contable, que la acompañará
en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable.  Si  se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes,  o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 

La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas, que,
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si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán en
su respectivo sistema utilizando los servicios que, a tal efecto, provee el registro contable de facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el  órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es  la  plataforma  online  que  permite  presentar  facturas  electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal y como
ha hecho este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. Esta plataforma permite enviar facturas
electrónicas a través de internet.

El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 

1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo. FACe realiza
las siguientes validaciones automáticas: 
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• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del  emisor número y serie,  emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y,  en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4 de
la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor que
rectifica  y  que  se  ha  codificado  adecuadamente  el  criterio  de  rectificación  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo II,
regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea una
fecha  válida,  anterior  o  igual  a  la  fecha  en  que  se  recibe  y  anota  en  el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir dirigidas a una oficina contable, a un órgano gestor y a una unidad tramitadora, utilizando
los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas
DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano gestor-
unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 

2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 
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3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con  FACe para  remitir  una  solicitud  de  anulación  de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación. FACe
pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la anulación
o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información de los proveedores sobre el estado de tramitación de sus facturas. FACe mantiene
los  siguientes  estados  internos  para  realizar  un  seguimiento  de  la  factura,  y  notificar  al
proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 

• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.

• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la orden
HAP/1650/2015. 
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En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN  RCF”,  “RECIBIDA EN  DESTINO”  y
“CONFORMADA”  no  se  trasladan,  y  se  comunica  para  todas  estas  situaciones  el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5.  NATURALEZA  Y  FINES  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DEPORTES  DE
CÓRDOBA (IMDECO).

El Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO), constituido con personalidad jurídica
propia por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba por acuerdos plenarios de 7 de abril de 1983 y 5 de
abril de 1984 al amparo de lo dispuesto en los artículos 67.2 y 85.c) del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales con naturaleza de Fundación Pública de Servicios, con la denominación de
Patronato Municipal de Deportes, ha venido desarrollando sus funciones como Organismo Autónomo
Local  de  carácter  administrativo  conforme  al  art.  85.3.b)  de  la  Ley  7/85,  continuando  con  esta
naturaleza jurídica, tras su adecuación al régimen jurídico que recoge el art.º 85 bis de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez reformada por la Ley 57/2003 de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, con la nueva denominación de
Instituto Municipal de Deportes de Córdoba.

Sin perjuicio de su dependencia directa del Ayuntamiento de Córdoba, el Instituto, como ente
instrumental, tiene personalidad jurídica propia de derecho público, plena capacidad jurídica y de obrar,
patrimonio  separado y autonomía de gestión,  y  se regirá por  la  normativa de Régimen Local,  las
disposiciones  que  le  resulten  de  aplicación  de  la  ley  6/1997,  de  14  de  abril,  de  Organización  y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y por los preceptos de sus Estatutos.

De  acuerdo  con  sus  estatutos,  el  domicilio  del  Instituto  radica  en  la  ciudad  de  Córdoba,
teniendo  se  sede  en  Avda.  Rabanales  s/n,  pudiendo  trasladarse  en  el  futuro  dentro  del  término
municipal de Córdoba por acuerdo del Consejo Rector.  En la actualidad su sede se encuentra en la
calle José Ramón García Fernández s/n (Estado Municipal “El Arcangel”).

El  Instituto  tiene  por  objeto  la  promoción  deportiva  y  desarrollo  de  la  cultura  física  de  la
población del municipio de Córdoba, particularmente en su faceta de deporte aficionado, así como la
gestión, fomento y promoción de las instalaciones adecuadas para la práctica y desarrollo de tales
actividades en la ciudad de Córdoba. 

6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.
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6.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.

En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir  del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente
tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.
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En consecuencia de lo anterior, podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este
Ayuntamiento y a sus Organismos Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica a
aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha
sido adoptada válidamente en los términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en
puridad, todas las facturas de importe igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en el IMDECO
serían susceptibles de estar  incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel  en vez de
tramitarse de manera electrónica.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el  registro  electrónico FACe”,  a  la  que tienen acceso los interesados en facturar  a este
Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos, y que dicha guía establece la exclusión de la obligación
de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, en el
presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas en papel
aplicando dicha exclusión, y ello sin perjuicio de la salvedad formulada relativa a la necesidad de
aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior,  se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado unicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros (a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente) y se ha examinado si  pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas en papel recibidas en el IMGEMA
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa por haberse tramitado en
papel en vez de tramitarse de manera electrónica, con la salvedad relativa a los aspectos formales de
la exclusión de la obligación en los términos expuestos.

El gráfico siguiente resume el número de facturas totales recibidas en el IMDECO durante el
ejercicio  2016,  especificando  las  que  han  tenido  entrada  de  manera  electrónica  por  FACe  y  su
distribución mensual:
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B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 

• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la

factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO

4217 Alpha-3.
• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo
con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.
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En las pruebas realizadas no se han identificado facturas en papel recibidas en el IMDECO
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación
de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado  por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que  la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.

Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.

Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que,  en el  periodo auditado,  las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en el IMDECO durante el
ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación de remisión
automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.
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B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En  concreto,  se  ha  visualizado  una  muestra  de  5  facturas  de  un  total  de  2.194,  no
obteniéndose ningún error al acceder a ninguna de las facturas seleccionadas al azar.  A modo de
resumen, se muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 2.194

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 5

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%

El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cinco facturas seleccionadas
se  ha  podido  acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En  concreto,  el  resultado  se  muestra  en  el
siguiente cuadro:
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C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente  Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de
la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción  de facturas  en  el  RCF,  solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, se ha identificado una única factura con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo I de este
Informe se recoge el detalle de esta factura. 

Se ha tomado como referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la
remisión desde un punto a otro medie un fin de semana.

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo con la información facilitada por la persona responsable de facturación,  se desconoce el
motivo exacto de la demora en la tramitación de dicha factura”.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II  de la Orden HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
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la  fase en que se produzca,  requerirá  la  cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura en
el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan las
facturas  en  la  fase  de  anotación  en  el  RCF  realizan  de  manera  automatizada  las  validaciones
contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015  y  rechazan  aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones respecto al tipo de factura electrónica: Se ha constatado que el RCF rechaza
el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el RCF y se
observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta y
en especial se han comprobado los siguientes extremos:

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de
unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son el resultado
de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y
con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel de línea, con
excepción  del  importe  unitario,  vienen  expresados  con  dos  decimales.  [No  se
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el
importe unitario, pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el total importe bruto de la factura
es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.  En
relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros con
dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no tienen la
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divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes
a aplicar que pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura es
válido, se hace constar que los importes de las facturas no tienen divisas especificadas
al ser la totalidad de las mismas en euros. 

• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se valida que el "total importe bruto antes de impuestos” sea igual al "total importe
bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  

A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y  no han sido  rechazadas por  haber  incumplido  alguna  de las  validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad  administrativa  que  tiene atribuida la  función de contabilidad  remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 
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b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el  RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

Para  comprobar  el  cumplimiento  de este  precepto se  ha verificado que  las  solicitudes de
anulación de facturas en FACe se reflejan en los estados exportados del  RCF. Igualmente, se ha
comprobado que, en su caso, se deja constancia del motivo del rechazo.

De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.
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Por  último,  se presenta un gráfico con el  volumen de facturas  anuladas sobre el  total  de
facturas:

6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
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Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO: Se ha producido demora en la tramitación de una factura, al transcurrir un tiempo
de inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo I de este
Informe se recoge el detalle de esta factura. 

Salvedad: En una ocasión puntual no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el a rtículo 9
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público.  Este  precepto  exige  que  las  facturas  electrónicas
presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas (PGEFe) sean
puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático proporcionado por
dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de la oficina contable
que figura en la factura.

TERCERO: Existen las siguientes debilidades relacionadas con la seguridad del RCF, exigida
por el artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad no dispone de una política formal de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja y/o modificación de usuarios y permisos.

b) No consta  trazabilidad de los cambios realizados en los registros por los usuarios.
c) No consta que exista un registro de los errores ocurridos y acciones realizadas para su

subsanación.

Recomendación: A fin de solventar estas debilidades relacionadas con la seguridad del RCF,
el IMDECO debe adoptar las medidas oportunas junto con la entidad que comercializa la plataforma
donde se ejecuta y almacena el RCF.

8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 6 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida  auditoría  al  Instituto  Municipal  de Deportes  de  Córdoba (IMDECO),  para  que en  el  plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 27 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de  esta  Intervención  General  alegación  alguna  por  parte  del  Instituto  Municipal  de  Deportes  de
Córdoba (IMDECO).
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En Córdoba, a 25 de febrero de 2019
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Firma electrónica: Javier Salamanca Rodríguez

Vº Bº
LA INTERVENTORA GENERAL
Firma electrónica: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 110/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas del Instituto Municipal de las Artes Escénicas de 

Córdoba (IMAE), referido al ejercicio 2016, integrante del Plan de Control Financiero para 

el ejercicio 2017, quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis 

funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, 

así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DEFINITIVO

AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS DE CÓRDOBA (IMAE), 

REFERIDA AL EJERCICIO 2016.

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2017 

(APROBADO POR PLENO MEDIANTE ACUERDO 44/17, DE 7 DE MARZO DE 2017)

1 de 25

 Código Seguro de verificación:qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 25/02/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ== PÁGINA 1/25

qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==

 Código Seguro de verificación:/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org /Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g== PÁGINA 2/26

/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

INDICE

1. INTRODUCCIÓN.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

3. NORMATIVA APLICABLE.

4.  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  REGISTROS  CONTABLES  DE  FACTURAS  Y  DEL  PUNTO
GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

5.  NATURALEZA  Y  FINES  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  LAS  ARTES  ESCÉNICAS  DE
CÓRDOBA.

6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

6.1. Pruebas relacionadas con las facturas en papel.
6.2. Pruebas sobre la anotación de facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas.
6.3. Pruebas sobre validaciones del contenido de las facturas.
6.4. Pruebas relacionadas con la tramitación de las facturas.
6.5. Pruebas de revisión de la seguridad.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

2 de 25

 Código Seguro de verificación:qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 25/02/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ== PÁGINA 2/25

qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==

 Código Seguro de verificación:/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org /Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g== PÁGINA 3/26

/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula  el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local  con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero de
2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el  control financiero, éste se ejercerá sobre el  Ayuntamiento y todos sus
entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes  Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA  INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  en  la  redacción  dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al
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Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la  falta  de medios  de esta  Intervención,  éste  Órgano de Control  ha contado para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 2 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida auditoría al Instituto Municipal de las Artes Escénicas de Córdoba (IMAE), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 23 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de esta Intervención General alegación alguna por parte del Instituto Municipal de las Artes Escénicas
de Córdoba (IMAE).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas en la Ley 25/2013 y su normativa de desarrollo, para ello se han llevado a cabo las siguientes
acciones: 

1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad en
relación con las facturas respecto  a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 

4 de 25

 Código Seguro de verificación:qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 25/02/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ== PÁGINA 4/25

qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==

 Código Seguro de verificación:/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org /Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g== PÁGINA 5/26

/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir  ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del personal del Organismo
Autónomo Instituto Municipal de las Artes Escénicas de Córdoba (IMAE), que ha facilitado al equipo de
control  cuanta  información  y  documentación  le  ha  sido  requerida  al  efecto  y  que  ha  permitido  la
realización de las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público (NASP) y a la normativa de control de la actividad económico financiera de esta Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.

El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 
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• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y la
Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  impuso  la  obligación  de  la  implantación  del  Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada una un código de identificación de dicha factura en el citado registro contable, que la acompañará
en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable.  Si  se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes,  o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 

La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas, que,
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si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán en
su respectivo sistema utilizando los servicios que, a tal efecto, provee el registro contable de facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el  órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es  la  plataforma  online  que  permite  presentar  facturas  electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal y como
ha hecho este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. Esta plataforma permite enviar facturas
electrónicas a través de internet.

El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 

1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo. FACe realiza
las siguientes validaciones automáticas: 
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• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del  emisor número y serie,  emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y,  en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4 de
la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor que
rectifica  y  que  se  ha  codificado  adecuadamente  el  criterio  de  rectificación  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo II,
regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea una
fecha  válida,  anterior  o  igual  a  la  fecha  en  que  se  recibe  y  anota  en  el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir dirigidas a una oficina contable, a un órgano gestor y a una unidad tramitadora, utilizando
los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas
DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano gestor-
unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 

2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 
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3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con  FACe para  remitir  una  solicitud  de  anulación  de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación. FACe
pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la anulación
o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información de los proveedores sobre el estado de tramitación de sus facturas. FACe mantiene
los  siguientes  estados  internos  para  realizar  un  seguimiento  de  la  factura,  y  notificar  al
proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 

• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.

• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la orden
HAP/1650/2015. 
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En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN  RCF”,  “RECIBIDA EN  DESTINO”  y
“CONFORMADA”  no  se  trasladan,  y  se  comunica  para  todas  estas  situaciones  el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5. NATURALEZA Y FINES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
DE CÓRDOBA (IMAE).

El  Instituto  Municipal  de  las  Artes  Escénicas  “Gran  Teatro  de  Córdoba”  (IMAE)  es  un
Organismo  Autónomo  Local,  constituido  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba  en  régimen  de
descentralización funcional, al amparo de lo previsto en el art.º 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Sin perjuicio de su dependencia directa del Ayuntamiento de Córdoba, el Instituto, como ente
instrumental, tiene personalidad jurídica propia de derecho público, plena capacidad jurídica y de obrar,
patrimonio  separado y autonomía de gestión,  y  se regirá por  la  normativa de Régimen Local,  las
disposiciones  que  le  resulten  de  aplicación  de  la  ley  6/1997,  de  14  de  abril,  de  Organización  y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y por los preceptos de sus Estatutos.

El domicilio del Instituto radica en la ciudad de Córdoba, teniendo se sede en el edificio del
Gran Teatro, ubicado en la Avda. El Gran Capitán, n.º 3, pudiendo trasladarse en el futuro dentro del
término municipal de Córdoba por acuerdo del Consejo Rector. 

El Instituto tiene por objeto la difusión cultural en el sentido más amplio, como competencia
irrenunciable  que  corresponde a  las  Entidades Locales  para  la  satisfacción de  las necesidades y
aspiraciones vecinales, particularmente a través del teatro y espectáculos conexos y afines, que den la
rentabilidad pública necesaria de los Teatros de Córdoba.

Dentro de esta actividad, el Instituto se dirigirá a la consecución, en concreto, de los fines de
programación  y  distribución  de  espectáculos  teatrales  y  actividades  conexas,  a  la  producción  de
espectáculos y al incremento de información y espectáculos con otros centros o entidades públicas o
privadas de carácter cultural. 

6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

10 de 25

 Código Seguro de verificación:qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Paloma Pardo Ballesteros  - Intervención General FECHA 25/02/2019

Javier Salamanca Rodriguez  - Jefe del Departamento de Control Financiero y Auditoría

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ== PÁGINA 10/25

qvsVpetqWyrepSa+FKBUxQ==

 Código Seguro de verificación:/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org /Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g== PÁGINA 11/26

/Tgk9G3Zkk8zw+ZIQ1EM3g==



INTERVENCIÓN GENERAL
Capitulares, 1. 14071 –  Córdoba
Código RAEL JA01140214
Telf: 957 49 99 00, Ext .  17254; 17057
email: intervencion.administracion@ayuncordoba.es

6.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.

En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir  del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente
tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.
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En consecuencia de lo anterior, podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este
Ayuntamiento y a sus Organismos Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica a
aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha
sido adoptada válidamente en los términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en
puridad, todas las facturas de importe igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en el IMAE
serían susceptibles de estar  incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel  en vez de
tramitarse de manera electrónica.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el  registro  electrónico FACe”,  a  la  que tienen acceso los interesados en facturar  a este
Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos, y que dicha guía establece la exclusión de la obligación
de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, en el
presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas en papel
aplicando dicha exclusión, y ello sin perjuicio de la salvedad formulada relativa a la necesidad de
aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior,  se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado unicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros (a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente) y se ha examinado si  pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En las pruebas realizadas se han identificado dos facturas recibidas en el IMAE durante el
ejercicio 2016 que incumplen la normativa por haberse tramitado en papel en vez de tramitarse de
manera electrónica. En el Anexo I de este Informe se recoge el detalle de dichas facturas. 

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo con la información facilitada por la persona responsable de facturación, la tramitación sin
fichero electrónico se debe a errores humanos.”

El gráfico  siguiente resume el  número de facturas totales recibidas en el  IMAE durante el
ejercicio  2016,  especificando  las  que  han  tenido  entrada  de  manera  electrónica  por  FACe  y  su
distribución mensual:
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B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 

• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la

factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO

4217 Alpha-3.
• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo
con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.
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En las  pruebas realizadas no se han identificado  facturas  en papel  recibidas  en el  IMAE
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación
de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado  por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que  la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.

Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.

Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que,  en el  periodo auditado,  las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en el  IMAE durante el
ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación de remisión
automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.
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B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En  concreto,  se  ha  visualizado  una  muestra  de  4  facturas  de  un  total  de  1.083,  no
obteniéndose ningún error al acceder a ninguna de las facturas seleccionadas al azar.  A modo de
resumen, se muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 1.083

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 4

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%

El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cuatro facturas seleccionadas
se  ha  podido  acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En  concreto,  el  resultado  se  muestra  en  el
siguiente cuadro:
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C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente  Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de
la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción  de facturas  en  el  RCF,  solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, se han identificado cuatro facturas con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo II de este
Informe se recoge el detalle de estas cuatro facturas. 

Se ha tomado como referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la
remisión desde un punto a otro medie un fin de semana.

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo con la información facilitada por la persona responsable de facturación, la causa de la demora
en dos de las cuatro facturas fue que el personal responsable de las mismas estaba de vacaciones o
con sobrecarga de trabajo”.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II  de la Orden HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
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la  fase en que se produzca,  requerirá  la  cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura en
el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan las
facturas  en  la  fase  de  anotación  en  el  RCF  realizan  de  manera  automatizada  las  validaciones
contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015  y  rechazan  aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones respecto al tipo de factura electrónica: Se ha constatado que el RCF rechaza
el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el RCF y se
observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta y
en especial se han comprobado los siguientes extremos:

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de
unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son el resultado
de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y
con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel de línea, con
excepción  del  importe  unitario,  vienen  expresados  con  dos  decimales.  [No  se
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el
importe unitario, pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el total importe bruto de la factura
es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.  En
relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros con
dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no tienen la
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divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes
a aplicar que pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura es
válido, se hace constar que los importes de las facturas no tienen divisas especificadas
al ser la totalidad de las mismas en euros. 

• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se valida que el "total importe bruto antes de impuestos” sea igual al "total importe
bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  

A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y  no han sido  rechazadas por  haber  incumplido  alguna  de las  validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad  administrativa  que  tiene atribuida la  función de contabilidad  remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 
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b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el  RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

Para  comprobar  el  cumplimiento  de este  precepto se  ha verificado que  las  solicitudes de
anulación de facturas en FACe se reflejan en los estados exportados del  RCF. Igualmente, se ha
comprobado que, en su caso, se deja constancia del motivo del rechazo.

De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.
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Por  último,  se presenta un gráfico con el  volumen de facturas  anuladas sobre el  total  de
facturas:

6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO:  Se han identificado dos facturas de importe superior a 5.000 € recibidas en el
IMAE durante el ejercicio 2016, que incumplen la normativa por haberse tramitado en papel en vez de
tramitarse de manera electrónica. En el Anexo I de este Informe se recoge el detalle de dichas facturas.

Salvedad: En ocasiones puntuales no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público. Este precepto establece la obligatoriedad de determinados
sujetos de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015.

TERCERO: En ocasiones se producen demoras en la tramitación de las facturas. En concreto,
se han identificado cuatro facturas con un tiempo de inscripción en el RCF superior a las 48 horas
desde su registro en el PGEFe. En el Anexo II de este Informe se recoge el detalle de estas cuatro
facturas. 

Salvedad: En ocasiones puntuales no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el a rtículo 9
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público.  Este  precepto  exige  que  las  facturas  electrónicas
presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas (PGEFe) sean
puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático proporcionado por
dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de la oficina contable
que figura en la factura.

CUARTO: Existen las siguientes debilidades relacionadas con la seguridad del RCF, exigida
por el artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad no dispone de una política formal de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja y/o modificación de usuarios y permisos.

b) No consta  trazabilidad de los cambios realizados en los registros por los usuarios.
c) No consta que exista un registro de los errores ocurridos y acciones realizadas para su

subsanación.

Recomendación: A fin de solventar estas debilidades relacionadas con la seguridad del RCF,
el IMAE debe adoptar las medidas oportunas junto con la entidad que comercializa la plataforma donde
se ejecuta y almacena el RCF.
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8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 2 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida auditoría al Instituto Municipal de las Artes Escénicas de Córdoba (IMAE), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 23 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de esta Intervención General alegación alguna por parte del Instituto Municipal de las Artes Escénicas
de Córdoba (IMAE).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

En Córdoba, a 25 de febrero de 2019
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Firma electrónica: Javier Salamanca Rodríguez

Vº Bº
LA INTERVENTORA GENERAL
Firma electrónica: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 111/19, se ha tomado conocimiento del Informe definitivo de la 

Auditoría del Registro contable de facturas de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

Córdoba (GMU), referido al ejercicio 2016, integrante del Plan de Control Financiero para 

el ejercicio 2017, quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis 

funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, 

así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DEFINITIVO

AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DE LA
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE CÓRDOBA (GMU), 

REFERIDA AL EJERCICIO 2016.

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2017 

(APROBADO POR PLENO MEDIANTE ACUERDO 44/17, DE 7 DE MARZO DE 2017)
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1. INTRODUCCIÓN.

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL), prevé en su artículo 213 el control
interno en las Entidades Locales, respecto de su gestión económica, en su triple acepción de función
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula  el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local  con habilitación de carácter
nacional,  esta  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  en  el  Ayuntamiento  de  Córdoba
corresponde  a  su  Intervención  General.  Así  lo  dispone  el  artículo  215  del  Reglamento  Orgánico
General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definitivamente en sesión plenaria del 5 de febrero de
2009 (BOP nº 29, de 16 de febrero de 2009)

Centrándonos en el  control financiero, éste se ejercerá sobre el  Ayuntamiento y todos sus
entes dependientes y tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera se adecua a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia (art. 241 del Reglamento Orgánico Municipal).

Así, el artículo 215 del mismo texto dispone que corresponderá al Pleno de la Corporación, a
propuesta  de  la  Intervención  General,  la  aprobación  de  los  Planes  Anuales  de  Auditorias  en  los
Servicios,  Organismos  Autónomos  y  Sociedades  Mercantiles  dependientes,  a  desarrollar  en  el
desempeño de la función de control financiero.

En cumplimiento de dichos artículos, el PLAN DE CONTROL FINANCIERO A REALIZAR POR
LA  INTERVENCIÓN  GENERAL  EN  EL  EJERCICIO  2017  fue  aprobado,  a  propuesta  de  esta
Intervención General, mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento nº 44/17, de 7 de marzo de
2017. 

Entre las actuaciones previstas en este Plan de Control Financiero se encuentra el PLAN DE
AUDITORIAS SOBRE LOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2016.

El artículo 12.3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  en  la  redacción  dada por  la  Ley
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, impone a la Intervención General del Ayuntamiento de Córdoba la
obligación de realizar una auditoría de sistemas de facturación electrónica anual para verificar que los
correspondientes  registros  contables  de  facturas  cumplen  con  las  condiciones  de  funcionamiento
previstas en la Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas
presentadas  en  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  que  fueran  dirigidas  al
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Ayuntamiento o sus organismo autónomos en ninguna de las fases del proceso, debiendo incluir un
análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas y del
número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación en el registro contable. 

Ante la  falta  de medios  de esta  Intervención,  éste  Órgano de Control  ha contado para la
realización del trabajo de campo con la colaboración de la empresa GLOBAL & LOCAL AUDIT, S.L. en
virtud del contrato de asistencia técnica, para la colaboración y apoyo a la Intervención General del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en la realización de las actuaciones previstas en el Plan de Control
Financiero para el ejercicio 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 2 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida auditoría a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba (GMU), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 

El día 23 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de esta Intervención General alegación alguna por parte de  la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba (GMU).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA.

El  objetivo  principal  del  presente  informe  es  verificar  que  los  correspondientes  registros
contables de facturas han cumplido durante el ejercicio 2016 con las condiciones de funcionamiento
previstas en la Ley 25/2013 y su normativa de desarrollo, para ello se han llevado a cabo las siguientes
acciones: 

1. Analizar  los  procesos  de  recepción  de  facturas  electrónicas,  su  anotación  en  el
correspondiente registro contable de facturas y su correspondiente tramitación en función
de si son aceptadas o rechazadas. 

2. Analizar las causas y las actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad en
relación con las facturas respecto  a las cuales hayan transcurrido más de tres meses
desde que fueron anotadas sin haberse efectuado el reconocimiento de la obligación. 
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3. Analizar  los  tiempos  medios  de  inscripción  de  facturas  en  los  registros  contables  de
facturas, así como la posible retención en las distintas fases del proceso de facturas.

4. Verificar  la  correcta  implementación  de  los  controles  de  gestión  en  las  aplicaciones
informáticas implicadas. 

5. Revisión de la gestión de la seguridad en aspectos relacionados con la confidencialidad,
autenticidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los datos y servicios de gestión.

En  relación  con  el  alcance  de  esta  auditoría,  destacar  que  se  trata  de  una  auditoría  de
sistemas encaminada exclusivamente a la validación de los sistemas de información que gestionan los
registros contables de facturas, sin existir  ninguna conexión entre esta auditoría con otros posibles
controles  englobados  en  auditorías  operativas  que  verifiquen  la  veracidad  y  consistencia  de
expedientes. 

Igualmente, aunque en el presente informe se puedan incluir tablas con alguna información
estadística para ilustrar los resultados, no está entre los objetivos de estas auditorías la realización de
un informe estadístico del funcionamiento de los registros contables de facturas.

En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del personal del Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba (GMU), que ha facilitado al equipo de control
cuanta información y documentación le ha sido requerida al efecto y que ha permitido la realización de
las pruebas pertinentes.

El trabajo de esta auditoría se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector
Público (NASP) y a la normativa de control de la actividad económico financiera de esta Administración.

El trabajo de campo concluyó el 14 de junio de 2018.

3. NORMATIVA APLICABLE.

El marco legal y normativo por el que se rige el funcionamiento de los Registros Contables de
Facturas, y que ha sido considerado para la realización del presente trabajo, es el siguiente:

• Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura  electrónica y  creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. 
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• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y
funcionales  que  debe  reunir  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas
(PGEFe). 

• Orden HAP/1650/2015, de 31 de julio, por la que se modifican la Orden HAP/492/2014 y la
Orden HAP/1074/2014. 

• Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
correspondiente al ejercicio 2016.

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS Y DEL
PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS.

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  impuso  la  obligación  de  la  implantación  del  Registro
Contable de Facturas (en adelante, RCF), tanto para las facturas en papel como las electrónicas, a
partir del 15 de enero de 2015. El órgano competente para la gestión del RCF es el órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, es decir, la oficina contable. 

Las facturas pueden ser remitidas a la oficina contable principalmente en el formato aprobado
de factura electrónica a través de un Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (en adelante,
PGEFe), que realiza un registro electrónico automatizado, o bien en papel, solamente cuando no sea
obligatoria la factura electrónica, mediante su presentación en un registro administrativo. En cualquier
de los dos casos, las facturas deben ser registradas por la oficina contable en el RCF, asignando a
cada una un código de identificación de dicha factura en el citado registro contable, que la acompañará
en su tramitación. 

Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas en el RCF, antes de su distribución a
los correspondientes órganos competentes para su tramitación, deben ser objeto de validación por la
oficina contable.  Si  se detectan datos incorrectos o que impidan su distribución a dichos órganos
competentes,  o que las facturas no le corresponden a ella,  las deberá rechazar devolviéndolas al
registro  administrativo  de  procedencia  con  expresión  de  la  causa  de  dicho  rechazo,  quedando
constancia en el propio RCF. 

La oficina contable que haya efectuado la anotación de la factura recibida, electrónica o en
papel, en el respectivo RCF la remitirá al órgano gestor destinatario de la misma, a través de la unidad
tramitadora correspondiente, dejando constancia en el RCF de la fecha y hora del acuse de recibo por
la unidad tramitadora, que habrá de pronunciarse sobre la conformidad o devolución de la factura
recibida, de lo que se dejará constancia en dicho registro. En el caso de las facturas electrónicas, el
RCF pondrá a disposición de las correspondientes unidades tramitadoras las facturas registradas, que,
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si disponen de un sistema de gestión económico-presupuestario preparado para ello, las recibirán en
su respectivo sistema utilizando los servicios que, a tal efecto, provee el registro contable de facturas. 

La unidad tramitadora destinataria de la factura expresará su conformidad o disconformidad
con la misma accediendo directamente al registro contable correspondiente o a través de su propio
sistema de gestión en el caso de que este último pueda hacer uso de los servicios provistos a tal fin
por el registro contable de facturas. 

La tramitación, en caso de conformidad, del reconocimiento de la obligación por el  órgano
gestor y el asiento en contabilidad de la obligación reconocida y de la propuesta de pago identificarán
las  facturas  objeto  de  la  propuesta  a  través  de  los  correspondientes  códigos  de  identificación
asignados en el RCF. La contabilización de la obligación reconocida en  el Sistema de información
contable provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable de facturas
que pasará a estar en estado de obligación reconocida. 

La anotación en el Sistema de información contable del pago material de la correspondiente
operación, igualmente provocará un cambio de estado automático de la factura en el registro contable
de facturas que pasará a estar en estado de pagada. 

La  oficina  contable,  a  través  del  RCF,  efectuará  requerimientos  periódicos  de  actuación
respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos
gestores competentes. Del mismo modo, elaborará un informe trimestral con la relación de las facturas
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se
haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

El  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del
Estado,  FACe,  es  la  plataforma  online  que  permite  presentar  facturas  electrónicas  ante  cualquier
órgano de la AGE, así como dirigidas a otras Administraciones Públicas adheridas al mismo, tal y como
ha hecho este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. Esta plataforma permite enviar facturas
electrónicas a través de internet.

El funcionamiento de la plataforma FACe así como su interacción con los proveedores y las
Administraciones Públicas se puede resumir en los siguientes puntos: 

1. En  primer  lugar,  FACe  permite  a  los  proveedores  enviar  facturas  electrónicas  a  las
Administraciones Públicas adheridas. Al recibir una factura electrónica, FACe asume una serie
de validaciones en la fase de anotación de facturas en el registro administrativo, que estaban
previstas en la Ley 25/2013 y han ido detallándose en su normativa de desarrollo. FACe realiza
las siguientes validaciones automáticas: 
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• Validaciones relacionadas con el formato básico de la factura: la plataforma FACe verifica
que el fichero XML de factura cumpla el esquema XSD de Facturae, admitiendo versiones
3.2 o 3.2.1, y verificando que el fichero está firmado de acuerdo con la política de firma
electrónica en vigor para Facturae (orden HAP/1650/2015, Anexo II, reglas 1 y 2). 

• Validaciones relacionadas con la no duplicidad de facturas: A este respecto FACe controla
que la factura tenga un número no nulo, y que no exista en el RCF una factura con el
mismo NIF y país del  emisor número y serie,  emitida en la misma fecha. Se controla
también que la factura no haya sido rechazada o anulada previamente, y,  en caso de
tratarse de facturas rectificativas que no entren en la tipología señalada en el punto III.4 de
la Circular 5/2015 de la IGAE, se verifica que exista un número de factura del emisor que
rectifica  y  que  se  ha  codificado  adecuadamente  el  criterio  de  rectificación  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 3). 

• Validaciones  respecto  al  emisor  y  al  cesionario:  Tanto  para  el  emisor,  como  para  el
cesionario (si existiera), FACe realiza validaciones similares, controlando que se consigna
el tipo de persona, física o jurídica, y que el NIF esté bien formado. Para personas físicas,
se verifica que el nombre y el apellido no estén vacíos. Del mismo modo, se valida que la
razón social no sea nula en el caso de personas jurídicas (orden HAP/1650/2015, Anexo II,
regla 5). 

• Validaciones respecto a la fecha de emisión de factura: La plataforma controla que sea una
fecha  válida,  anterior  o  igual  a  la  fecha  en  que  se  recibe  y  anota  en  el  registro
administrativo la factura (orden HAP/1650/2015, Anexo II, regla 7). 

• Validaciones del direccionamiento para el encaminamiento de factura: Las facturas deben
ir dirigidas a una oficina contable, a un órgano gestor y a una unidad tramitadora, utilizando
los códigos de centro del sistema “Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas
DIR3”. La plataforma FACe valida que exista la relación oficina contable-órgano gestor-
unidad  tramitadora  en  las  tablas  de  órganos  administrativos  del  RCF  (orden
HAP/1650/2015, Anexo II, regla 8). 

2. Si la factura remitida por el proveedor no supera alguna de las validaciones previas, FACe la
rechaza  indicando  el  motivo  del  rechazo  al  proveedor,  de  acuerdo  con  una  codificación
normalizada establecida en el marco del foro de factura electrónica. Si la factura es válida, la
registra, asignando un número único de identificación, y la encamina poniéndola a disposición
del  RCF  asociado  a  la  Oficina  Contable  consignada  en  la  factura,  para  su  descarga  y
correspondiente anotación en el RCF correspondiente. 
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3. Los  RCF,  al  recibir  una  factura,  hacen  las  validaciones  establecidas  en  la  orden
HAP/1650/2015 y registran las facturas dentro del RCF, asignándoles un nuevo identificador
único dentro del RCF, el cual se remite a FACe. 

4. Los  proveedores  pueden interactuar  con  FACe para  remitir  una  solicitud  de  anulación  de
factura, que deberá identificar la factura que se quiere anular y el motivo de la anulación. FACe
pone a disposición del RCF esta solicitud, para que la Unidad Tramitadora acepte la anulación
o bien la rechace (por ejemplo porque ya se hubiera pagado). 

5. Las Oficinas Contables deben comunicar a FACe el cambio de estado de cualquiera de las
facturas  anotadas  en  su  RCF,  de  modo  que  FACe  pueda  atender  a  las  solicitudes  de
información de los proveedores sobre el estado de tramitación de sus facturas. FACe mantiene
los  siguientes  estados  internos  para  realizar  un  seguimiento  de  la  factura,  y  notificar  al
proveedor: 

• REGISTRADA: El sistema ha registrado la factura en el REC-Registro Electrónico Común
(estado automático). 

• REGISTRADA EN RCF: El RCF correspondiente ha recibido correctamente la factura. 

• VERIFICADA EN RCF: La oficina contable ha validado la factura recibida y da el visto
bueno. 

• RECIBIDA EN DESTINO: La factura ha sido remitida a la unidad de tramitación de la
factura en el organismo correspondiente. 

• CONFORMADA: La administración a través de la unidad tramitadora acepta que la factura
remitida por el proveedor corresponde con un servicio, obra o suministro proporcionado a
esa administración.

• CONTABILIZADA LA OBLIGACIÓN RECONOCIDA: se reconoce la obligación derivada de
la factura. 

• PAGADA: la factura ha sido pagada. 

• ANULADA: la oficina contable o la unidad tramitadora aprueba la propuesta de anulación
del proveedor y la factura queda anulada.

• RECHAZADA: la oficina contable o la unidad tramitadora rechaza la factura. Los motivos
de rechazo por la oficina contable han de ajustarse a las validaciones previstas en la orden
HAP/1650/2015. 
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En relación a estos estados de la tramitación de una factura, es importante indicar que no
todos ellos son públicos y se trasmiten a los proveedores que consultan el estado de sus
facturas.  En  concreto,  los  estados  “VERIFICADA EN  RCF”,  “RECIBIDA EN  DESTINO”  y
“CONFORMADA”  no  se  trasladan,  y  se  comunica  para  todas  estas  situaciones  el  mismo
estado, “RECIBIDA EN RCF”. 

5.  NATURALEZA Y  FINES  DE  LA GERENCIA MUNICIPAL  DE  URBANISMO  DE
CÓRDOBA (GMU).

La  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  es  un  Organismo  Autónomo  Local  de  carácter
administrativo, constituido por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba  en régimen de descentralización
funcional, mediante acuerdos  plenarios de 7 y 15 de Mayo de 1.987, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 y siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba, adecuado al régimen jurídico que se recoge en el Artículo 85 bis de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Sin perjuicio de su dependencia directa del Ayuntamiento de Córdoba, el Instituto, como ente
instrumental, tiene personalidad jurídica propia de derecho público, plena capacidad jurídica y de obrar,
patrimonio  separado y autonomía de gestión,  y  se regirá por  la  normativa de Régimen Local,  las
disposiciones  que  le  resulten  de  aplicación  de  la  ley  6/1997,  de  14  de  abril,  de  Organización  y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las especialidades previstas en la Ley 7/2002, de
27 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía en relación con las Gerencias Urbanísticas y
a lo previsto en sus propios Estatutos, rigiéndose en general por el Derecho Administrativo y por toda la
normativa de régimen local. 

El domicilio de la Gerencia Municipal de Urbanismo radica en la ciudad de Córdoba, teniendo
se sede en la Avda. de Medina Azahara, pudiendo trasladarse en el futuro dentro del término municipal
de Córdoba por acuerdo del Consejo Rector. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene por objeto la realización de todas las actividades y
competencias que corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en materia de urbanismo en todo
el término municipal de Córdoba, con excepción de las funciones de dirección superior y fiscalización
de dicha actividad que, conforme al art. 91.3 de la L.O.U.A., permanecen en el Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba, teniendo plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de los fines que se le
asignan. 
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6. PRUEBAS DE LA AUDITORÍA.

6.1. PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS FACTURAS EN PAPEL.

En relación a las facturas presentadas en papel se han comprobado los siguientes extremos:  

A) OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el  Sector  Público  (Ley  25/2013,  en  adelante).  Este  precepto  establece  la  obligatoriedad  de
determinados sujetos de presentación de factura electrónica a partir  del 15 de enero de 2015. No
obstante,  permite  que las  Administraciones  Públicas  puedan  excluir  reglamentariamente  de  esta
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

Para dar aplicación a lo dispuesto en este precepto, la Junta de Gobierno Local adoptó, en
sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente
tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.
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En consecuencia de lo anterior, podría entenderse que actualmente no resulta aplicable a este
Ayuntamiento y a sus Organismos Autónomos la exclusión de la obligación de facturación electrónica a
aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, puesto que tal exclusión no ha
sido adoptada válidamente en los términos previstos en el art. 4 de la Ley 25/2013. Por lo tanto, en
puridad, todas las facturas de importe igual o inferior a 5.000 euros recibidas en papel en la GMU
serían susceptibles de estar  incumpliendo la normativa por haberse tramitado en papel  en vez de
tramitarse de manera electrónica.

No obstante, teniendo en cuenta que en la sede electrónica de este Ayuntamiento aparece
publicada la “Guía para la generación y remisión de facturas electrónicas al Ayuntamiento de Córdoba
mediante el  registro  electrónico FACe”,  a  la  que tienen acceso los interesados en facturar  a este
Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos, y que dicha guía establece la exclusión de la obligación
de facturación electrónica a aquellas facturas cuyo importe no supere la cuantía de 5.000 euros, en el
presente informe se ha procedido a analizar la información contable relativa a las facturas en papel
aplicando dicha exclusión, y ello sin perjuicio de la salvedad formulada relativa a la necesidad de
aprobar reglamentariamente dicha exclusión.

En base a lo anterior,  se han realizado las pruebas oportunas, extrayendo del sistema de
información contable todas aquellas facturas que estén clasificadas como de tipo “papel”, es decir,
todas aquellas que no hayan sido remitidas electrónicamente en formato Facturae. De estas facturas
se han seleccionado unicamente aquellas facturas de importe superior a 5.000 euros (a pesar de la
salvedad puesta de manifiesto anteriormente) y se ha examinado si  pertenecen a proveedores no
obligados  a  la  presentación  de  factura  electrónica  o  a  alguna  de  las  categorías  excluidas
reglamentariamente de la obligación de facturación electrónica.

En  las  pruebas realizadas no  se  han  identificado  facturas  en  papel  recibidas  en  la  GMU
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa por haberse tramitado en
papel en vez de tramitarse de manera electrónica, con la salvedad relativa a los aspectos formales de
la exclusión de la obligación en los términos expuestos.

El  gráfico  siguiente resume el  número de facturas totales recibidas en la  GMU durante el
ejercicio  2016,  especificando  las  que  han  tenido  entrada  de  manera  electrónica  por  FACe  y  su
distribución mensual:
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B) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS:

Se ha procedido a verificar que por cada factura en papel recibida se ha generado un apunte
en el Registro Contable de Facturas (RCF, en adelante) incluyendo la información mínima enumerada
en el artículo 5.3 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la
Ley 25/2013. La información mínima requerida en dicho precepto es la siguiente: 

• Fecha de expedición de la factura.
• Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
• Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la

factura.
• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
• Número de factura y, en su caso, serie.
• Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
• Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO

4217 Alpha-3.
• Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo
con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.
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En las  pruebas realizadas no  se  han  identificado  facturas  en  papel  recibidas  en  la  GMU
durante el ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación
de anotación en el Registro Contable de Facturas. 

6.2.  PRUEBAS  SOBRE  LA  ANOTACIÓN  DE  FACTURAS  EN  EL  REGISTRO
CONTABLE DE FACTURAS.

En relación a la anotación de las facturas electrónicas en el Registro Contable de Facturas
(RCF) se han comprobado los siguientes extremos:  

A) REMISIÓN  AUTOMÁTICA AL RCF Y  ANOTACIÓN  DE  LA FACTURA EN  DICHO  
REGISTRO:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013, los cuales
exigen que las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de
facturas electrónicas (PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un
servicio  automático  proporcionado  por  dicho  Punto,  al  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  que
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. Igualmente se exige que  la
anotación de la factura en el RCF de lugar a la asignación del correspondiente código de identificación
de dicha factura en el citado registro contable, que será automáticamente asignado y comunicado
inmediatamente al PGEFe.

Para comprobar el cumplimiento de estos preceptos se ha verificado que se cumplen los dos
extremos siguientes:

A) Que de manera automatizada, al descargar la factura, el RCF remite al PGEFe un código
automatizado con el identificador de la factura en el RCF.

B) Que las facturas identificadas se almacenan correctamente.

Para la verificación de dichos extremos se ha constatado que,  en el  periodo auditado,  las
facturas  electrónicas  que  figuran  en  el  listado  de  “FACTURAS  REGISTRADAS  EN  EL  RCF”
proporcionado por el PGEFe se encuentran en la base de datos del propio RCF.

En las pruebas realizadas no se han identificado facturas recibidas en la GMU durante el
ejercicio 2016 susceptibles de estar incumpliendo la normativa que establece la obligación de remisión
automática al Registro Contable de Facturas y anotación de las mismas en dicho Registro.
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B) ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN:

Se ha comprobado el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 25/2013, el cual atribuye al órgano
administrativo destinatario de las facturas electrónicas la responsabilidad del archivo y custodia de las
mismas, sin perjuicio de que pueda optar por la utilización del correspondiente PGEFe como medio de
archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

Para  comprobar  el  cumplimiento  de  este  precepto  se  ha  verificado  que  el  sistema  de
información contable que gestiona el RCF archiva y custodia las facturas anotadas, de modo que se
pueda acceder a ellas. Para llevar a cabo esta verificación se ha realizado un muestreo aleatorio,
seleccionando al azar un conjunto de facturas anotadas en el RCF, y realizando la comprobación en el
sistema de que se puede acceder y visualizar la factura original. 

En concreto, se ha visualizado una muestra de 5 facturas de un total de 558, no obteniéndose
ningún error al acceder a cualquiera de las facturas seleccionadas al azar. A modo de resumen, se
muestra el siguiente cuadro:

Número total de facturas anotadas en el RCF 558

Número de facturas seleccionadas para comprobar visualmente 5

Número de facturas comprobadas con errores de acceso 0

Porcentaje de facturas comprobadas con errores de acceso 0%

El resultado de la comprobación ha sido que en cada una de las cinco facturas seleccionadas
se  ha  podido  acceder  y  visualizar  la  factura  original.  En  concreto,  el  resultado  se  muestra  en  el
siguiente cuadro:
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C) ANÁLISIS  DE  LOS  TIEMPOS  MEDIOS  DE  INSCRIPCIÓN  DE  FACTURAS  
ELECTRÓNICAS EN EL RCF:

Como ya hemos señalado, los artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013 exigen que las facturas
electrónicas presentadas en el  correspondiente  Punto general  de entrada de facturas electrónicas
(PGEFe) sean puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático
proporcionado por dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de
la oficina contable que figura en la factura.

En relación a esta prueba, se ha realizado el oportuno cruce de datos para generar el informe
de tiempos medios de inscripción  de facturas  en  el  RCF,  solicitado expresamente en el  apartado
tercero del art. 12 de la Ley 25/2013. 

Analizados estos tiempos de inscripción, se ha identificado una única factura con un tiempo de
inscripción en el RCF superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo I de este
Informe se recoge el detalle de esta factura. 

Se ha tomado como referencia este límite de 48 horas considerando la posibilidad de que en la
remisión desde un punto a otro medie un fin de semana.

La empresa que presta asistencia técnica a esta Intervención General hace constar que “De
acuerdo con la información facilitada por la persona responsable de facturación,  se desconoce el
motivo de la demora en la inscripción en la RCF, pudiendo deberse a un fallo informático. No obstante,
se trata de única factura y ésta fue tramitada, hasta su pago, en un plazo de 42 días”.

6.3. PRUEBAS SOBRE VALIDACIONES DEL CONTENIDO DE LAS FACTURAS.

Tal y como señala la Disposición Adicional 4ª de la  Orden HAP/492/2014, los sistemas de
información contable en los que esté integrado el RCF deberán realizar en la fase de anotación de
facturas en el RCF las validaciones contenidas en el Anexo II  de la Orden HAP/1650/2015.  Estas
reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de facturas a efectos de la
anotación  de  las  facturas  electrónicas  recibidas  del  PGEFe  en  dichos  registros,  de  forma  que
solamente  aquéllas  que  no  superen  las  validaciones  establecidas  en  dicho  Anexo  podrán  ser
rechazadas  en  esta  fase.  El  resto  de  facturas  quedarán  anotadas  automáticamente  en  el  RCF,
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disponibles para su tramitación posterior. En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea
la  fase en que se produzca,  requerirá  la  cumplimentación del  motivo del  rechazo por parte de la
Administración.

Para comprobar el cumplimiento de estos aspectos, se han realizado una serie de pruebas
relativas a las validaciones no asumidas por el PGEFe que deben ser realizadas al anotar la factura en
el RCF. Con estas pruebas se pretende constatar que las aplicaciones informáticas que procesan las
facturas  en  la  fase  de  anotación  en  el  RCF  realizan  de  manera  automatizada  las  validaciones
contenidas  en  el  Anexo  II  de  la  Orden  HAP/1650/2015  y  rechazan  aquellas  facturas  que  no  las
superan.
  

Se han analizado los siguientes extremos, de los que se extraen las conclusiones expuestas: 

a) Validaciones respecto al tipo de factura electrónica: Se ha constatado que el RCF rechaza
el duplicado o copia de aquellas facturas que ya hayan sido registradas en el RCF y se
observa que existe anotación en el RCF de los motivos de rechazo.

b) Validaciones respecto al emisor y cesionario de la factura: No se han facilitado datos de
cesionarios que permitan comprobar que, en su caso, el NIF del emisor de la factura y el
NIF del cesionario no coincidan.

c) Validaciones respecto a los importes de la factura: Se han analizado los datos del RCF
con el fin de comprobar que se han aplicado las reglas de validación de manera correcta y
en especial se han comprobado los siguientes extremos:

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, los importes totales de las líneas
relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de
unidades por el precio unitario y que los importes brutos de las líneas son el resultado
de restar del coste total los descuentos y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y
con dos decimales. Así mismo, se valida que el resto de importes a nivel de línea, con
excepción  del  importe  unitario,  vienen  expresados  con  dos  decimales.  [No  se
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el
importe unitario, pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• Que se valida que, en las facturas emitidas en euros, el total importe bruto de la factura
es numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas.  En
relación con la validación de que el resto de importes vengan expresados en euros con
dos decimales, se hace constar que en los detalles facilitados las facturas no tienen la
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divisa especificada. [No se consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes
a aplicar que pueden tener los decimales que permita el formato Facturae.]

• En relación a la validación de que el código de moneda en la que se emite la factura es
válido, se hace constar que los importes de las facturas no tienen divisas especificadas
al ser la totalidad de las mismas en euros. 

• Que se valida que, si el "total importe bruto antes de impuestos” es positivo, el "total
impuestos retenidos”, si tiene contenido, es mayor o igual que cero.

• Que se valida que el "total importe bruto antes de impuestos” sea igual al "total importe
bruto” menos el "total general descuentos” más el "total general cargos”.

• Que se valida que el "total Factura” es igual al "total importe bruto antes de impuestos”
más el "total impuestos repercutidos” menos el "total impuestos retenidos”.

6.4. PRUEBAS RELACIONADAS CON LA TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS.

En relación a la tramitación de las facturas se han comprobado los siguientes extremos:  

A) PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS FACTURAS ANOTADAS EN EL RCF:  

Se ha comprobado el cumplimiento de los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 25/2013, los
cuales regulan el procedimiento a seguir para la tramitación de las facturas que han sido anotadas en
el  RCF y  no han sido  rechazadas por  haber  incumplido  alguna  de las  validaciones del  apartado
anterior.

Se ha comprobado el cumplimiento de los siguientes aspectos exigidos por dichos preceptos,
sin observar deficiencias:

a) La unidad  administrativa  que  tiene atribuida la  función de contabilidad  remite  las
facturas a los órganos competentes para tramitar el procedimiento y las actuaciones
relativas al expediente de reconocimiento de la obligación. 
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b) Una vez reconocida la obligación por el órgano competente, la tramitación contable
de  la  propuesta  u  orden  de  pago  identifica  las  facturas  objeto  de  la  propuesta,
mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el RCF.

B) PROPUESTAS DE ANULACIÓN DE FACTURAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN  
SOBRE EL ESTADO DE LAS FACTURAS:

Se ha comprobado el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, en lo
relativo a las propuestas de anulación de facturas y al suministro de información sobre el estado de las
facturas.

De acuerdo con el art. 8 de la orden HAP/492/2014, el RCF puede recibir solicitudes de los
presentadores  de  anulación  de  facturas  anteriores,  de  las  que  tomará  nota  únicamente  si  se
corresponden con facturas anotadas en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la
solicitud al registro administrativo que la remitió. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera
tomado nota en el  RCF serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa
anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación
con la factura, o a su rechazo. 

Para  comprobar  el  cumplimiento  de este  precepto se  ha verificado que  las  solicitudes de
anulación de facturas en FACe se reflejan en los estados exportados del  RCF. Igualmente, se ha
comprobado que, en su caso, se deja constancia del motivo del rechazo.

De  acuerdo  con  el  art.  9  de  la  Orden  HAP/492/2014, la  Administración  Pública  deberá
proporcionar  información  sobre  el  estado  de  las  facturas  a  petición  previa  del  proveedor  o  del
presentador de las mismas, a través del PGEFe, comunicándole los siguientes estados de tramitación
posibles: si ha sido registrada en el RCF; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido
pagada; anulada; y rechazada.

Se ha apreciado que en los archivos exportados del  RCF no se mantiene el  histórico de
estados  por  el  que  ha  pasado  la  factura,  únicamente  aparece  registrado  el  estado  final.  En
consecuencia, no es posible realizar las pruebas de trazabilidad, coherencia con los estados recibidos
en el PGEFe y tiempos que tarda éste en conocer cada cambio de estado de facturas.
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Por  último,  se presenta un gráfico con el  volumen de facturas  anuladas sobre el  total  de
facturas:

6.5. PRUEBAS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD.

Se  ha  comprobado  el  cumplimiento  del  artículo  12  de  la  Orden  HAP/492/2014,  el  cual
establece  unos  requisitos  de  disponibilidad,  confidencialidad,  integridad  y  seguridad  del  registro
contable de facturas.

De esta forma, se ha procedido a constatar los siguientes extremos:

a) La  entidad  utiliza  una  plataforma  comercializada  por  un  tercero  donde  se  ejecuta  y
almacena el RCF, teniendo los usuarios de la misma accesos en función de sus permisos.

b) La entidad no tiene establecida una política de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja o modificación de usuarios y permisos. Así mismo, no consta trazabilidad de
los cambios realizados en los registros por usuario ni un registro de errores ocurridos y
acciones realizadas para su subsanación.

c) Se  realizan  copias  de  seguridad  y  existe  un  plan  de  restauración  frente  a  posibles
desastres.
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Del trabajo realizado conforme el alcance descrito en el apartado 2º, se concluye que no se
observan  incumplimientos  relevantes  sobre  obligatoriedad  del  uso  de  la  factura  electrónica  que
requiere el artículo 4 de la Ley 25/2013; sobre la normativa relativa a la anotación de las facturas en el
RCF que regulan los artículos 7, 9.1 y 9.2 de la Ley 25/2013; sobre la aplicación de los procedimientos
de tramitación y validación de las facturas recogidos en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la Ley
25/2013 y sobre los requisitos de disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro
contable de facturas recogidos en el artículo 12 de la Orden HAP /492/2014, excepto por las siguientes
salvedades puestas de manifiesto a lo largo del presente informe:

PRIMERO.  Para  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de
diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó, en sesión ordinaria de 16 de enero de 2015, el acuerdo
n.º 8/2015, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  mediante  el  presente  acuerdo,
excluye de la obligación de facturación electrónica, a través del punto general
de entrada de la Administración del Estado, a aquellas facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 €.

El  presente  acuerdo,  adoptado  por  razones  organizativas,  tendrá  una
duración transitoria máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Iniciar el expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del  Presupuesto  2015,  con  el  objeto  de  aprobar  reglamentariamente  la
obligatoriedad recogida en el punto anterior. “

Como se desprende de su literalidad, dicho acuerdo fue adoptado con carácter transitorio,
entendiendo esta Intervención General que el mismo no da cumplimiento a lo exigido en el art. 4 de la
Ley 25/2013, al no ostentar la naturaleza reglamentaria exigida en dicho precepto. A este aspecto debe
añadirse  que  no  se  ha  llegado  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  segundo  del
mencionado acuerdo, de tal manera que ni las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015 ni la de
ejercicios posteriores han recogido con carácter reglamentario la pretendida exclusión de la obligación
de facturación electrónica.

Recomendación:  Si  es  voluntad  de  esta  Administración  aplicar  tal  exclusión  tanto  al
Ayuntamiento como a sus Organismos Autónomos, resulta necesario incluir la misma en las Bases de
Ejecución del Presupuesto o bien aprobar dicha exclusión con carácter reglamentario por el Pleno de
este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO:  Se ha identificado una única factura con un tiempo de inscripción en el  RCF
superior a las 48 horas desde su registro en el PGEFe. En el Anexo I de este Informe se recoge el
detalle de esta factura. 

Salvedad: En una ocasión puntual no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el a rtículo 9
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público.  Este  precepto  exige  que  las  facturas  electrónicas
presentadas en el correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas (PGEFe) sean
puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio automático proporcionado por
dicho Punto, al Registro Contable de Facturas (RCF) que corresponda en función de la oficina contable
que figura en la factura.

TERCERO: Existen las siguientes debilidades relacionadas con la seguridad del RCF, exigida
por el artículo 12 de la Orden HAP/492/2014:

a) La entidad no dispone de una política formal de contraseñas ni procedimiento de gestión
del alta, baja y/o modificación de usuarios y permisos.

b) No consta  trazabilidad de los cambios realizados en los registros por los usuarios.
c) No consta que exista un registro de los errores ocurridos y acciones realizadas para su

subsanación.

Recomendación: A fin de solventar estas debilidades relacionadas con la seguridad del RCF,
la GMU debe adoptar las medidas oportunas junto con la entidad que comercializa la plataforma donde
se ejecuta y almacena el RCF.

8. EFECTOS DEL PRESENTE INFORME DEFINITIVO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Reglamento Orgánico General
del Ayuntamiento de Córdoba, el día 2 de noviembre de 2018 se remitió Informe Provisional de la
referida auditoría a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba (GMU), para que en el plazo
máximo de 15 días formulara las alegaciones que estimara oportunas. 
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El día 23 de noviembre de 2018 finaliza el plazo concedido sin que tenga entrada en el registro
de esta Intervención General alegación alguna por parte de  la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba (GMU).

Ante  la  ausencia  de  alegaciones,  esta  Intervención  General  eleva  el  mencionado  informe
provisional a DEFINITIVO, el cual será remitido al gestor directo de la actividad controlada y al Pleno
de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el art. 220.4 del TRLHL.

En Córdoba, a 25 de febrero de 2019
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
Firma electrónica: Javier Salamanca Rodríguez

Vº Bº
LA INTERVENTORA GENERAL
Firma electrónica: Paloma Pardo Ballesteros
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Secretaría General 
del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 116/19, se ha tomado conocimiento del Informe de la Intervención 

General de fecha 10/05/19, de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda, con motivo de la Liquidación del 

Presupuesto para el ejercicio 2018, quedando firmado electrónicamente por mí, en el 

ejercicio de mis funciones reservadas de fe pública como funcionario de Habilitación de 

Carácter Nacional, así como anexado al acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
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INFORME DE INTERVENCIÓN

ASUNTO:   EVALUACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA,  DE  LA  REGLA  DE  GASTO  Y  DEL
LÍMITE  DE  DEUDA  CON  MOTIVO  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2018

Remitidas  a  esta  Intervención  General  la  liquidación  del  Presupuesto  del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba del año 2018, así como de sus Organismos
Autónomos, con arreglo a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto
1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  reglamento de
desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad
presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se emite el presente
informe.

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE  : 

• Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril  de estabilidad presupuestaria  y
sostenibilidad  financiera  y  Ley  4/2012  de  28  de  septiembre  que
modifica a la anterior.

• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, en
adelante Reglamento de Estabilidad

• Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLRHL) en relación al
Principio   de Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1)

• Manual del Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las
Corporaciones Locales (IGAE Ministerio de Hacienda)

• Guía para la determinación de la  Regla de Gasto para Corporaciones
Locales,  artículo 12 de la LOEPSF (3ª edición)

• Manual del SEC 95 sobre Déficit Público y Deuda Pública publicado por
Eurostat
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2. MARCO LEGAL Y OBJETIVOS  

La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad  Financiera  (LOEPSF),  tiene  como  objetivos,  según  su
preámbulo,  de  garantizar  la  sostenibilidad  financiera  de  todas  las
Administraciones  Públicas,  fortalecer  la  confianza  en  la  estabilidad  de  la
economía española y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea
en materia de estabilidad presupuestaria.

El artículo 2 de la LOEPSF determina el ámbito de aplicación de esta norma,
fijando en su apartado primero que el sector Administraciones Públicas, al que
debe referirse  el  informe sobre el cumplimiento del  objetivo de estabilidad
presupuestaria, se define y delimita según los criterios del Sistema Europea de
Cuentas Nacionales y Regionales, e incluye los cuatro subsectores siguientes,
igualmente definidos conforme a la citada metodología:

a) Administración central, que comprende el Estado y los Organismos
de la Administración central

b) Comunidades Autónomas
c) Corporaciones Locales
d) Administraciones de Seguridad Social

Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de
gasto  para  el  ejercicio  2018 se establecieron por  Acuerdo  del  Consejo  de
Ministros de 7 de julio de 2017, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes
de 13 de julio de 2017.

En él se fijaron los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública
para el conjunto de Administraciones Públicas y cada uno de sus subsectores
para el período 2018-2020.

En  el  caso  de  las  Corporaciones  Locales  el  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria  es  de  equilibrio  (0,0),  el  objetivo  de  deuda  pública  en
porcentaje del PIB es de 2,6, y la variación porcentual para el cumplimiento
de la Regla de gasto del 2,4%.
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3.-INVENTARIO  DE  ENTES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CÓRDOBA  Y    
CLASIFICACIÓN  DE  LAS  UNIDADES  INSTITUCIONALES  QUE
COMPONEN EL SUBSECTOR DE ENTIDADES LOCALES      .-  

El  artículo  3  del  Reglamento  de  Estabilidad,  establece  que  “El  Instituto
Nacional de Estadística, junto con la Intervención General de la Administración
del  Estado,  como  órganos  competentes  en  la  elaboración  de  las  cuentas
nacionales de las unidades que componen el sector de las Administraciones
Públicas, y con la colaboración técnica del  Banco de España,  efectuarán la
clasificación  de  los  agentes  del  sector  público  local,  a  los  efectos  de  su
inclusión en las categorías previstas en el artículo 4.1 o en el artículo 4.2, del
presente reglamento.” 

Para determinar los Agentes que constituyen la Administración Local, según
establece  el  artículo  2.1  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  (“Corporaciones  Locales”  en
Contabilidad Nacional), nos basamos en la clasificación realizada por la IGAE
para el Ayuntamiento de Córdoba, siendo la última comunicación de junio de
2018 en la  que se ha reclasificado a la Sociedad Municipal  SADECO como
Administración Pública con efectos en el déficit y en la regla de gasto de este
Ayuntamiento del ejercicio 2016 en adelante.

Partiendo de todo lo explicado anteriormente, la clasificación ha quedado de la
siguiente manera:

A.- Agentes que constituyen la Administración Local, según establece
el artículo 2.1 de la LOEPSF (Corporaciones Locales en Contabilidad Nacional).
Artículo 4.1 del Reglamento de Estabilidad:

� Ayuntamiento de Córdoba
� Los Organismos Autónomos:

• Gerencia Municipal de Urbanismo 
• Instituto Municipal de Gestión Medioambiental 
• Instituto Municipal de Deportes
• Instituto Municipal de las Artes Escénicas “Gran Teatro” 
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• Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
• Instituto Municipal de Turismo

� Sociedades Mercantiles:
- SADECO

� Entes Públicos dependientes que presten servicios o produzcan
bienes que no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales:
             - CONSORCIO ORQUESTA
             - FUNDACIÓN AGRÓPOLIS DE CÓRDOBA
           

B.-   Resto  de  unidades,  sociedades  y  entes  dependientes  de  la
Entidad Local en virtud del artículo 2.2 de la LOEPSF, entendiendo el concepto
ingreso comercial en los términos del SEC 2010:

Las  Sociedades  Municipales  cuyo capital  pertenece  de  manera  exclusiva  o
mayoritaria al Ayuntamiento de Córdoba:

� CECOSAM
� AUCORSA
� EMACSA
� VIMCORSA
� MERCACÓRDOBA

Según el artículo 4.1 del Reglamento de Estabilidad  “Las entidades locales,
sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de aquéllas,
que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente
con  ingresos  comerciales,  aprobarán,  ejecutarán  y  liquidarán sus
presupuestos consolidados ajustándose al principio de estabilidad…”  Por otro
lado  el  apartado  2  de  ese  mismo  artículo  establece  que  “Las  restantes
entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de
derecho público dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán
y  liquidarán  sus  respectivos  presupuestos  o  aprobarán  sus  respectivas
cuentas  de  pérdidas  y  ganancias  en  situación  de  equilibrio  financiero,  de
acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación.”
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Por  tanto  y  en  base  al  anterior  artículo  hay que  realizar  por  un lado  un
estudio  relativo  al  cumplimiento  del  principio  de  estabilidad  a  nivel
consolidado de los entes que estén incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 4.1 que es el que se realiza en el presente informe  y, por otro lado,
el estudio individualizado de  los entes incluidos en el ámbito del artículo 4.2,
que  se  realizará  en  posteriores  informes  una  vez  aprueben  sus  Cuentas
Anuales.

4.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD.- 

El  artículo  3.1  de   de  la  LOEPSF,  relativo  al  principio  de  estabilidad
presupuestaria dispone que  “La elaboración, aprobación y ejecución de los
presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los
distintos  sujetos comprendidos en el  ámbito de aplicación de esta Ley se
realizará  en  un  marco  de  estabilidad  presupuestaria,  coherente  con  la
normativa europea”.

El  artículo  11.4  del  mismo  texto  legal  establece  que  las  Corporaciones
Locales  deberán  mantener  una  posición  de  equilibrio  o  superávit
presupuestario. 

Según el artículo 27.1 de la Ley de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera “Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán
de la información precisa para relacionar el saldo resultante de los ingresos y
gastos  del  Presupuesto  con  la  capacidad  o  necesidad  de  financiación
calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales
y Regionales”.

El  artículo  16.2  del  Reglamento  de  Estabilidad  donde  se  dice  que  “El
Interventor  local  detallará  en  su  informe  los  cálculos  efectuados   y  los
ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los
estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad
Nacional,  según el  Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales”
(SEC95).

La Estabilidad Presupuestaria implica que los recursos corrientes y de capital
no financieros deben ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes
y  de  capital  no  financieros.  La  capacidad  inversora  municipal  vendrá
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determinada  por  los  recursos  de  capital  no  financieros  y  los  recursos
corrientes no empleados en los gastos corrientes (ahorro bruto).

Tomando como referencia  los  datos  de  la  liquidación  del  Presupuesto  del
ejercicio 2018, el cálculo  de la  capacidad/necesidad de financiación en los
entes sometidos a presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y
como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones Financieras con las
Entidades Locales, por diferencia entre los importes correspondientes a los
derechos reconocidos netos en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos
y las  obligaciones reconocidas netas en los  capítulos  1 a 7 del  estado de
gastos,  previa  aplicación  de  una  serie  de  ajustes  motivados  por  las
discrepancias  ocasionadas  por  los  diferentes  criterios  de  imputación  de
ingresos y gastos entre la Contabilidad Presupuestaria y el Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales. 

En  el  caso  de  la  Sociedad  Municipal  SADECO  el  año  pasado  se  solicitó
colaboración a la Dirección de la Oficina Nacional de Contabilidad, que nos
facilitó la transformación de  las cuentas anuales de esta Sociedad (ejercicio
2016 y 2017),  pasando su contabilidad financiera  a contabilidad Nacional,
criterio  que se ha seguido por esta Intervención  General  con las  cuentas
anuales del ejercicio 2018.

4.1   Descripción  de  los  ingresos  y  gastos  de  contabilidad
nacional,  su  equivalencia  en  términos  presupuestarios.  Ajustes
realizados según manual de la IGAE.

Con carácter  general,  la  totalidad de  los  ingresos  y  gastos  no  financieros
presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de partidas de
contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos
que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación,
pero en algunos casos, es necesario realizar una serie de ajustes derivados de
la existencia de diferencias de imputación entre la contabilidad presupuestaria
del Ayuntamiento y los criterios de Contabilidad Nacional.

Para llevar a cabo estos ajustes se tienen en cuenta los criterios recogidos en
el  “Manual de cálculo del  Déficit  en Contabilidad Nacional, adaptado a las
Corporaciones  Locales” elaborado  por  la  Intervención  General  de  la
Administración del Estado, para adaptar la información contable disponible a
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los criterios de Contabilidad Nacional contenidos en el Sistema Europeo de
cuentas Nacionales y regionales.

En  el  caso  de  los  gastos,  cuando  los  que  se  deducen de  la  Contabilidad
Presupuestaria  son  inferiores  a  los  que  resultan  según  las  normas  de  la
Contabilidad Nacional,  el ajuste que producen sobre el cálculo del déficit  o
superávit  en  términos  de  estabilidad  presupuestaria,  es  negativo,
incrementando el déficit así definido, sucediendo el efecto contrario cuando
los que se deducen de la Contabilidad Presupuestaria son superiores a los que
resultan según las normas de la Contabilidad Nacional.

En el caso de los ingresos los ajustes operan en sentido contrario a como lo
hacen  en  los  gastos,  cuando  los  ingresos  deducidos  de  la  Contabilidad
Presupuestaria  son  inferiores  a  los  que  resultan  según  las  normas  de  la
Contabilidad Nacional, el ajuste que producen sobre el cálculo del déficit  o
superávit  en  los  términos  antes  expuestos,  es  positivo,  disminuyendo  el
déficit en términos de estabilidad presupuestaria, y a la inversa, cuando los
ingresos deducidos de la Contabilidad Presupuestaria son superiores a los que
resultan según la Contabilidad Nacional, el ajuste produce una disminución de
la capacidad de financiación.

4.1.1 Ajustes aplicados en ingresos

a.-  Ajustes en Capítulos 1, 2 Y 3 de Ingresos: Criterio de caja 

Teniendo en cuenta que una parte de los derechos reconocidos netos en estos
conceptos, acaban no cobrándose, el Sistema Europeo de Cuentas ignora los
pendientes de cobro y por tanto en contabilidad nacional los ingresos tributa-
rios se imputan, con carácter general, de acuerdo con el “criterio de caja”, re-
caudación líquida del ejercicio corriente y cerrado, mientras que en el presu-
puesto rige el principio de devengo y, por tanto, el ingreso se contabiliza en el
ejercicio que se reconoce y liquida el derecho (Derechos Reconocidos Netos).

El  manual  del  cálculo  del  déficit  en  contabilidad  nacional  adaptado  a  las
Corporaciones Locales, que esta Intervención utiliza para la realización de los
ajustes, recoge que se aplique el criterio de caja a los capítulos I, II y III, con
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excepción  de  los  ingresos  correspondientes  a  los  impuestos  cedidos
parcialmente, no obstante, en el propio manual también se aclara que este
criterio de caja “puede hacerse extensivo a otros conceptos no mencionados
expresamente  cuando  se  observen  diferencias  significativas  entre  los
derechos reconocidos y los cobros efectivos”. En definitiva, de lo que se trata
es  que  la  capacidad/necesidad  de  financiación  no  se  vea  afectada  por
aquellos conceptos cuya recaudación sea incierta. Por ello, tal y como se ha
venido realizando en el cálculo de estabilidad a la liquidación de ejercicios
anteriores, se han tenido en cuenta las diferencias que se producen en el
capítulo V de la clasificación económica.

b.- Ajuste por Devolución de ingresos pendientes de aplicar al
Presupuesto

En  presupuesto,  las  devoluciones  de  ingresos  disminuyen  los  derechos
reconocidos en el momento de pagarse. Siguiendo el criterio de devengo que
se aplica por el Sistema Europeo de Cuentas, por el saldo a final de ejercicio
de  las  devoluciones  de  ingresos  ordenadas  pero  pendientes  de  pagar  se
realizaría  un  ajuste  que  minoraría  los  ingresos  del  ejercicio  y  por  tanto
disminuiría la capacidad de financiación.

Dicho ajuste opera por la diferencia entre el total de devoluciones de ingresos
ordenadas en el ejercicio y las devoluciones realizadas. El saldo resultante,
de ser negativo, supondrá un ajuste a la baja en los ingresos lo cual supone
mayor  déficit.  En  el  presente  ejercicio  la  diferencia  ha  sido  positiva
suponiendo un menor déficit.

c.- Ajustes en Capítulo 4 de Ingresos: Participación  en ingresos
del Estado
Otro ajuste lo constituye el importe que debe reintegrarse durante 2018 al
Estado  en  concepto  de  devolución  de  las  liquidaciones  negativas
correspondiente al concepto de participación en los tributos del Estado (PIE),
que opera sumándolo  a las  previsiones  de ingresos  por este  concepto en
2018 y mejorando por tanto la capacidad de financiación. Según el informe
emitido por el Órgano de Planificación Económica-Presupuestaria los importes
a ajustar son los siguientes:

.- Devolución Liquidación PIE 2008 en 2018:   232.840'92 €
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.- Devolución Liquidación PIE 2009 en 2018:   941.798'01 €

4.1.2 Ajustes aplicados en gastos

En contabilidad nacional los gastos se imputan, generalmente, de acuerdo con
el  “principio de devengo”, mientras que en el presupuesto rige el criterio de
caja y el gasto se contabiliza en el ejercicio en el que se reconoce y liquida la
obligación (ORN)

a.- Gastos financieros: Criterio del Devengo

Según el manual de la IGAE, los intereses se registran según el criterio del
devengo.  Por  tanto,  se  debe  restar  gasto  por  la  parte  de  intereses  que
pagándose en el año n (2018) se devengaron en el n-1 (2017) y se debe
incrementar gasto por los los intereses que se pagarán en el año n+1 (2019),
pero que se han devengado en el año n (2018).

b.-  Ajuste por gastos de ejercicios anteriores pendientes de
aplicar al presupuesto 

El  Sistema Europeo de  Cuentas  aplica  por  principio  básico  del  criterio  del
devengo y no el  de reconocimiento de la  obligación  como lleva  a cabo la
normativa contable-presupuestaria pública locla. Por lo tanto, las Obligaciones
Reconocidas  en  el  ejercicio  2018  de  gastos  procedentes  de  ejercicios
anteriores, no se consideran gastos en contabilidad nacional, siendo necesario
reducir  el  gasto  por  su  importe,  suponiendo  una  mayor  capacidad  de
financiación.

Por el contrario, el importe relativo a gastos pendientes de aplicación al Presu-
puesto a 31 de diciembre, se corresponden con gastos realizados en el ejerci-
cio 2018 pero que no se imputaron presupuestariamente, sí se consideran
gasto en contabilidad nacional, y suponen un ajuste al alza del presupuesto de
gastos.

No obstante, en la plataforma de remisión de la liquidación, el importe a con-
siderar como ajuste por este concepto, lo asimila con el saldo de la cuenta
413, operaciones pendientes de aplicar al presupuesto.
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El saldo de esta cuenta coincidiría con el ajuste, tal y como desde esta Inter-
vención General se ha venido calculando, siempre y cuando se registraran to-
das las  operaciones pendientes de aplicar  a presupuesto en esta cuenta y
además todos los años quedasen en obligación reconocida todos los apuntes
efectuados en la citada cuenta a lo largo de cada ejercicio presupuestario en
cuestión.

Si el ajuste calculado con el criterio del devengo aplicado por esta Interven-
ción General resulta igual o inferior al saldo de la cuenta 413, la plataforma
permitía efectuarlo.

En caso contrario, cuando el ajuste aplicando el criterio del devengo ha resul-
tado superior al saldo de la cuenta 413, la plataforma señala un error de vali-
dación, impidiendo su cierre. En estos casos se ha dejado como ajuste el sal-
do de la cuenta 413.

La anterior incidencia ha tenido lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo
y en el Instituto Municipal de Deportes, en los que ha sido necesario, de con-
formidad con la plataforma del Ministerio de Hacienda, aplicar como ajuste el
saldo de la cuenta 413.     

         4.1.3 Cálculo de la estabilidad presupuestaria 

Se presentan los resultados del estudio de la Estabilidad Presupuestaria por
cada uno de los entes y el resultado consolidado obteniéndose los siguientes
datos:
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� AYUNTAMIENTO

� GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
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� IMDEEC  (INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DESARROLLO  ECONÓMICO  Y
EMPLEO DE CÓRDOBA)

� IMDECOR (INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA)
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� IMGEMA  (INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  GESTIÓN  MEDIO  AMBIENTAL
JARDÍN BOTÁNICO)

� IMTUR (INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO)
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� IMAE

� CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA
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� AGRÓPOLIS
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� SADECO
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AGRÓPOLIS
Con  respecto  a  esta  Fundación,  lleva  tres  años  cerrando  el  ejercicio  en
situación de inestabilidad. El año 2016 el análisis individual, efectuado con
motivo de la liquidación del presupuesto de 2015, arrojó una necesidad de
financiación  de  37.305'03,  en  la  liquidación  de  2016  la  necesidad  de
financiación resultante fue de 10.874'85 €, en 2017 se obtuvo un déficit, en
términos de contabilidad nacional, de 9.794'93 €.

Este año sin embargo, ha habido una ausencia total de actividad, siendo el
gasto computable cero, cuestión que ocasionó un problema en la validación
de los datos de liquidación de esta Fundación rendidos en la plataforma del
Ministerio de hacienda, habilitada a este fin.

El  Ministerio  indicó  literalmente  a este  respecto lo  siguiente:  “Para poder
subsanar el error de la validación, por favor, grabe importe "1" en el epígrafe
de gastos que considere y hacerlo constar en Observaciones.
Por  otra  parte,  indicarle  que  al  carecer  la  Fundación  de  actividad  deberá
iniciar la disolución de la misma.”

Estas  pérdidas  continuadas,  suponen  que  se  van  minorando  los  recursos
constitutivos  de  la  Fundación.  El  ejercicio  2016 los  recursos  negativos  de
ejercicios anteriores suponían 128.401,90 habiendo pasado en 2017 a ser de
137.702'06 €, y de 147.496,99 € en 2018, y el patrimonio neto en 2018 es
de 22.503'01 €.

El artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, relativo
a la dotación fundacional dispone que  “La dotación, que podrá consistir en
bienes y derechos de cualquier clase, ha de ser adecuada y suficiente para el
cumplimiento de los fines fundacionales. Se presumirá suficiente la dotación
cuyo valor económico alcance los 30.000 euros.

Cuando la  dotación sea de inferior  valor,  el  fundador deberá justificar  su
adecuación y suficiencia a los fines fundacionales mediante la presentación
del  primer  programa  de  actuación,  junto  con  un  estudio  económico  que
acredite su viabilidad utilizando exclusivamente dichos recursos.”
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En  este  caso,  si  bien  la  dotación  fundacional  inicialmente  fue  superior  a
30.000'00  €,  lleva  desde  el  pasado  ejercicio  situada  por  debajo  de  ese
importe. Parece razonable plantearse en este escenario, si los recursos con
los que cuenta la fundación son adecuados y suficientes para el cumplimiento
de sus fines, así como si se está dando el destino adecuado a la dotación
fundacional inicial. 

Pero no sólo cabe plantearse lo anterior, sino además, si durante el ejercicio
2018  no  tuvo  actividad  la  disolución  no  es  una  alternativa  sino  una
obligación,  a  la  cual  ha  instado  el  Ministerio  de  Hacienda  al  carecer  de
fundamento  que  exista  una  Entidad  que  no  lleva  a  cabo  ningún  tipo  de
actividad.

En las cuentas anuales de cada ejercicio,  debe informarse en la memoria,
sobre los bienes y derechos que forman parte de la dotación o estén afectos
con carácter permanente a los fines fundacionales.

En el artículo 21 de la Ley 50/2002 se establece el sistema de autorizaciones
previas en torno a la dotación fundacional.

La dotación fundacional, representa la garantía de terceros y la garantía de
que los fines de interés general se cumplan. Por tanto es indisponible, salvo
supuestos tasados en la Ley, los cuales tienen que tener la autorización previa
del Protectorado. 

Por todo  ello,  esta Intervención General  advierte,  tal  y como realizó  con
motivo del informe a la liquidación de los ejercicios 2016 y 2017, de estas
circunstancias  e  insta  a  que  se   analice   la  situación  de esta  Fundación,
determinando  por  los  máximos  responsables  de  la  misma  si  se  están
cumpliendo  los  fines  para  los  que  se  constituyó,  así  como  si  existe  una
alternativa más eficiente para dar cumplimiento a los objetivos estatutarios.

Todo  ello  al  margen  de  las  advertencias  realizadas  anualmente  por  esta
Intervención en los informes del Presupuesto General acerca de la falta de
adecuación de la fundación a la norma.

En  concreto,  señalábamos  en  Informe  de  Intervención  del  Presupuesto
General para 2019, de fecha 27 de marzo de 2019 lo siguiente:
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“-  Respecto a la Fundación AGRÓPOLIS  , se informa por el OPEP en el
informe económico financiero que:

“......En cuanto a AGRÓPOLIS, en el OPEP no consta ningún dato de la entidad,
ni  durante  el  ejercicio  2018  se  ha  realizado  ninguna  operación  desde  el
Ayuntamiento hacia la misma. No obstante, se ha remitido su proyección de
Ingresos  y  Gastos  que  consolida  y  asciende  a  4.000  €.  Sobre  ella  y  las
consecuencias  ya  sufridas  con  otras  entidades  (Asociación  del  Caballo)
atendiendo a su inactividad, debiera ya adoptarse el Acuerdo que se considere
procede  por  la  Corporación  Municipal  (ya  sea  disolviendo  la  entidad,  ya
dotándola  de  actividad  y  recursos).  Conviene  advertir  que  se  ha  recibido
solicitud  del  Ministerio  de  Hacienda  para  que  se  aclare  el  sentido  de  que
AGRÓPOLIS y la Asociación del Caballo presenten unos Gastos de Personal y
cifras de negocios inferiores a los 50 €., advirtiendo de las responsabilidades
que  puedan  derivarse.   En  relación  a  este  asunto,   tanto  la  Intervención
General  como el  OPEP han insistido continuamente en  que se adopten las
necesarias decisiones políticas, sin que se considere mínimamente admisible
hacer recaer en Funcionarios, la responsabilidad de remitir una Información
totalmente vacía de contenido, por inactividad de entes que subsisten  sine
diem y sin cometido. La situación se viene prolongando sin que se adopte y
actúe lo que debe constituir una decisión política inaplazable. ….”

En cuanto  a  la  citada  proyección  de   Ingresos  y  Gastos  a  efectos  de
contabilidad nacional Agrópolis fue sectorizada en el mes de Agosto de 2015 por
la IGAE como una unidad institucional pública dependiente del Ayuntamiento de
Córdoba, clasificada dentro del sector de las Administraciones Públicas dado que
se financia con subvenciones.  

NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO PRESUPUESTARIO DE AGRÓPOLIS: 

Por lo que se refiere a su naturaleza y régimen jurídico-
presupuestario resulta de especial interés incluir las conclusiones del informe de 
Fiscalización de las Fundaciones del Ámbito Local, referidas al ejercicio 2009 
aprobado por el pleno del Tribunal de Cuentas  el 23 de febrero de 2012, que se 
reproducen a continuación: 

Sobre el marco normativo

a) No existe normativa específica que habilite legalmente a las entidades locales
para la constitución de fundaciones privadas como instrumento de consecución de
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intereses públicos, al carecer de amparo legal en la normativa básica estatal de
régimen local y existir dispar normativa en la legislación autonómica, en su caso,
insuficiente e inadecuada para determinar la naturaleza y régimen jurídico de es-
tas entidades.

b) La aplicación del régimen general de las fundaciones a las constituidas por las
entidades locales resulta incompatible con el principio de autonomía local, reco-
nocido constitucionalmente,  por un lado, por la  independiente actuación de la
fundación respecto al control a ejercer por la administración matriz y, por otro,
porque el ejercicio del Protectorado por la Comunidad Autónoma conlleva una in-
tensa actividad de tutela sobre las fundaciones.

c) La potestad legal de recuperación por la entidad local de los bienes cedidos
queda quebrada cuando se ha efectuado a favor de una fundación.

d) La utilización de la figura jurídica de fundación no está justificada en perjuicio
de otras previstas y reguladas legalmente como los organismos autónomos, con-
sorcios o mancomunidades, cuando la participación pública es exclusiva o mayori-
taria en la constitución de estas entidades y en su posterior financiación.

e) No se ha constituido, tal y como está previsto legalmente, un Registro de Fun-
daciones de competencia estatal dependiente del Ministerio de Justicia, en el que
se inscriban los actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en
todo el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Co-
munidad Autónoma; a falta de constitución del registro unificado existen 24 Re-
gistros de Fundaciones (7 estatales y 17 autonómicos), que carecen de una clasi-
ficación registral que identifique a las fundaciones vinculadas al sector público lo-
cal dificultando así su determinación.

Cumplimiento normativo

a) En determinadas fundaciones, el patronato, órgano de gobierno y representa-
ción de la fundación,  está configurado por una mayoría de representantes de
otras administraciones públicas o de representantes de la entidad local pero a tí-
tulo personal y no por razón de su cargo, no garantizando así a la Corporación lo-
cal el control sobre la gestión de los bienes y derechos del patrimonio fundacional
a los fines que dieron lugar a su constitución. La representación local es superior
o igual al 50% en 182 fundaciones y asciende al 100% en 51.

b) El ámbito territorial para el  ejercicio de sus actividades en las fundaciones
constituidas por una entidad local excede frecuentemente los límites del términos
sobre el que ejerce sus competencias, en beneficio de sus habitantes; gran parte
de los estatutos analizados establecen, de forma genérica que éste será local, es-
tatal o internacional, según lo requiera el cumplimiento de sus fines y en algunos
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casos expresamente se concreta que el ámbito territorial que han de abarcar las
actividades, excede del propio término municipal.

c) Los fines de las fundaciones de carácter local sobrepasan habitualmente el ám-
bito competencial de las entidades locales constituyentes, en una posible confron-
tación con competencias estatales o autonómicas, o bien obedecen a intereses
particulares, según se señala en apartado específico de este Informe.

d) En gran parte de las fundaciones la dotación fundacional no es suficiente para
el cumplimiento de sus fines para lo que cuentan con subvenciones de las distin-
tas administraciones públicas, constituyentes o no. Así, en el ejercicio 2009, 66
Fundaciones presentaban un patrimonio fundacional inferior a la dotación inicial y
en 20, incluso era negativo, lo que cuestiona su viabilidad financiera.

e) El protectorado, máximo órgano de control jurídico y económico de las funda-
ciones, para las de competencia estatal se ejerce por la Administración General
del Estado; para las fundaciones privadas, consideración que tienen las fundacio-
nes de competencia local, se ejerce por los 52 Protectorados existentes en el te-
rritorio nacional, que, en la mayoría de los casos, presentan una manifiesta ca-
rencia de medios personales y materiales para el cumplimiento de las funciones
asignadas por la LF. Así, no constan actuaciones expresas de los protectorados
respecto a determinadas fundaciones que no han elaborado cuentas o son incom-
pletas y en consecuencia sobre la falta de presentación y depósito de las mismas
en el protectorado, quien las debe revisar y depositar en el Registro de Fundacio-
nes.

f) Las fundaciones vinculadas al sector público local no rinden cuentas de su ges-
tión al Tribunal de Cuentas ni Órganos de Control Externo de las Comunidades
Autónomas, a diferencia del resto de entidades del sector público local y de las
Fundaciones del sector público estatal y autonómico.

Aspectos organizativos

a) Las fundaciones objeto de análisis se hallan sujetas a un régimen jurídico emi-
nentemente privado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, a diferencia de las fundaciones del sector público estatal
y autonómico en las que concurren normas de derecho privado pero también de
derecho público en los aspectos de selección de personal (sujeción a los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad), de contratación (sujeción a los prin-
cipios de publicidad, concurrencia y objetividad) y de presupuestos y contabilidad
(sujeción a la Ley General Presupuestaria). La única normativa que excepciona el
régimen económico a las fundaciones del sector público local es la Ley 5/2010 de
Autonomía Local de Andalucía que establece que “las fundaciones públicas locales
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se regirán con carácter general por la legislación sobre fundaciones, contratos del
sector público, patrimonio, haciendas locales, u otra que resulte de aplicación.

b) Un total de 235 fundaciones, el 89%, se constituyeron con posterioridad a la
Ley 30/1994 y sólo 7 con anterioridad a la LRBRL, normativa que no contempla
como forma de gestión directa de los servicios municipales a las fundaciones jurí-
dicos privadas. De igual modo la mayoría fueron constituidas con anterioridad a la
normativa autonómica que, en su caso, contempla su constitución.

c) Las fundaciones analizadas comunican un número de trabajadores empleados
de 3.695 y de voluntarios no trabajadores de 990, aunque sólo 6 Fundaciones re-
presentan el 31% del total de trabajadores empleados (con más de 100 emplea-
dos) y 55 no disponen de personal, lo que cuestiona el cumplimiento de sus fines
y el desarrollo de sus actividades.

d) 139 fundaciones, equivalentes al 53% del total, incumplieron la obligación de
elaborar un Plan de actuación, aprobado por el Patronato, sobre objetivos y acti-
vidades a realizar en el ejercicio siguiente, que debe ser remitido al Protectorado
en los tres últimos meses del año, exigido en el artículo 25.8 de la LF.

e) 10 fundaciones no elaboraron las cuentas anuales (balance, cuenta de resulta-
dos y memoria) del ejercicio 2009 y en 13 son incompletas. Asimismo, presenta-
ron las cuentas anuales en el Protectorado con posterioridad al 31 de julio de
2010 49 fundaciones y no consta su presentación y depósito en 46 (el 21%).

A la vista de estas consideraciones, se insta por esta Intervención Gene-
ral a una profunda revisión de la configuración actual de la fundación AGRÓPOLIS
de forma que se justifique su viabilidad jurídica y se garantice el cumplimiento de
la norma en materia de haciendas locales, sostenibilidad, eficacia y eficiencia en
la asignación de recursos públicos, cuestión ésta que a juicio de esta Intervención
General no queda acreditada.

SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PATRIMONIAL DE LA FUNDACION
AGRÓPOLIS.

Establece la Ley 10/ 2005, de Fundaciones de la C.A. de Andalucía, lo si-
guiente:

Artículo 14. Dotación de la fundación.
1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha
de ser adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales.
Se presumirá suficiente la dotación cuyo valor económico alcance los treinta
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mil euros.   En cualquier caso, el fundador deberá justificar la adecuación de la
dotación a los fines fundacionales mediante la presentación del primer progra-
ma de actuación, junto con un estudio económico que acredite su viabilidad
utilizando exclusivamente dichos recursos. 

2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en forma sucesiva. En tal
caso,  el  desembolso inicial  será,  al  menos,  del  veinticinco por  ciento de la
cuantía establecida, y el resto se deberá hacer efectivo en un plazo no superior
a cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura pública de consti-
tución de la fundación. Si la aportación no es dineraria, deberá incorporarse a
la escritura de constitución tasación realizada por un experto independiente.
En uno y otro caso, deberá acreditarse o garantizarse la realidad de las aporta-
ciones ante el notario autorizante, en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

3.  Se aceptará como dotación el  compromiso de aportaciones  de terceros,
siempre que dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada eje-
cución.

4. Formarán también parte de la dotación los bienes y derechos de contenido
patrimonial que durante la existencia de la fundación se aporten en tal concep-
to por el fundador o por terceras personas, o que se afecten por el Patronato,
con carácter permanente, a los fines fundacionales.

5. En ningún caso se considerará dotación el mero propósito de recaudar dona-
tivos.

Artículo 38. Destino de ingresos.

1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales al menos el se-
tenta por ciento de las rentas e ingresos obtenidos de las explotaciones econó-
micas que se desarrollen o que se obtengan por cualquier concepto, previa de-
ducción de los gastos realizados para la obtención de tales rentas e ingresos.

2. Para el cálculo de los gastos realizados para la obtención de las rentas e in-
gresos a los que se refiere el apartado anterior podrá deducirse, en su caso, la
parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de per-
sonal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de tributos, ex-
cluyendo de dicho cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fi-
nes estatutarios.

3. Deberá destinarse a incrementar la dotación o las reservas, según acuerdo
del Patronato, el resto de rentas e ingresos que no deban dedicarse a cumplir
la obligación establecida en el apartado 1 de este artículo, una vez deducidos
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los gastos de administración, cuya cuantía máxima se determinará reglamen-
tariamente. Los gastos de administración serán aquellos directamente ocasio-
nados a los órganos de gobierno por la administración de los bienes y derechos
que integran el patrimonio de la fundación, y los que los patronos tienen dere-
cho a reembolsarse por el desempeño de su cargo, según lo dispuesto en el ar-
tículo 19 de la presente Ley.

4. Para el cálculo de las rentas e ingresos a los que se refiere el apartado 1 de
este artículo no serán computables las aportaciones efectuadas en concepto de
dotación patrimonial, incluidos los donativos y los ingresos extraordinarios ob-
tenidos por enajenaciones de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle
la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe
de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra
dicha circunstancia, ya sea en el momento de la constitución de la fundación o
en otro posterior.

5. El plazo para el cumplimiento de la obligación contenida en el apartado 1 de
este artículo será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan
obtenido dichos ingresos y los tres años siguientes al cierre del ejercicio.

Partimos por tanto de la base de la necesaria existencia de un patrimonio
fundacional mínimo, que además no computaría como renta e ingreso a la hora
de determinar el destino de los ingresos al fin fundacional.

La Fundación Agrópolis, nace en el ejercicio 2013, con una dotación Funda-
cional inicial de 168.000 euros.

Ya en ese primer ejercicio, la Fundación cierra con un resultado negativo
(denominado para las fundaciones “excedente”) de -1.990, 63€.

En el ejercicio 2014, se señala en las cuentas anuales, como mediante Re-
solución del protectorado (Junta de Andalucía), se autoriza a la Fundación Agró-
polis, a la reducción de su dotación fundacional inicial casi al mínimo legal exigi-
ble (30.100 €), destinando la diferencia a Reservas (137.900 €), Reservas que
han servido para enjugar/ compensar los excedentes negativos que la fundación
ha dado año tras año.

Así, en 2014, se cierra con un excedente negativo de - 89.106, 23 €, en
2015 ( año en que la fundación es sectorizada por la IGAE como Administración
pública dependiente del Ayuntamiento de Córdoba ) , se cierra con un excedente
negativo de - 37.105, 25€ y en 2016 con -10.874, 85 € , hasta completar unos
resultados (excedentes) negativos acumulados de 128.201€ (existe una pequeña
diferencia respecto a los datos reflejados en la plataforma) .
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Los ejercicios siguientes han seguido en la misma tónica, así en 2017 se
cierra con un excedente negativo de -9.795,18, acumulándose  un excedente ne-
gativo de 137.702,06€.

La proyección de cierre de 2018 reflejada en la plataforma del cuarto tri-
mestre, amplía ese excedente negativo hasta los – 147.496,99€, quedando el pa-
trimonio neto rebajado hasta una cifra estimada de 20.723,25€

Como vemos, la fundación no ha conseguido tener unos resultados positi-
vos en ninguno de los ejercicios, haciendo por tanto, esta circunstancia disminuir
su Patrimonio Neto hasta la cifra de 20.723,25 €, cantidad inferior a la dotación
fundacional inicial ya reducida casi al mínimo exigible.

Así, la ley de fundaciones antes citada, regula:

Artículo 40. Modificación de los Estatutos.

1. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la fundación
siempre que resulte conveniente en interés de la misma, salvo que el fundador
lo haya prohibido.

2. Cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación ha-
yan variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arre-
glo a sus Estatutos, el Patronato deberá acordar la modificación de los mismos,
salvo que para este supuesto el fundador haya previsto la extinción de la fun-
dación.

3. Si el Patronato no da cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, el
Protectorado le requerirá para que lo cumpla, solicitando en caso contrario de
la autoridad judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de
Estatutos requerida.

4. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patrona-
to deberá ser comunicada al Protectorado, quien podrá oponerse por razones
de legalidad y mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses
a contar desde la notificación del correspondiente acuerdo del Patronato.

5. La modificación o nueva redacción habrá de ser formalizada en escritura pú-
blica e inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Artículo 42. Causas y formas de extinción.

1. La fundación se extinguirá:

a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida.
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b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional. 

c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 40 y 41 de la presente Ley.

d) Cuando así resulte de la fusión a que se refiere el artículo anterior.

e) Cuando concurra cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en
los Estatutos

f) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes.

En el caso de las fundaciones, la Ley 50/2002, de Fundaciones , así como
la Ley 10/ 2005 , de Fundaciones de la CA de Andalucía, no contempla como cau-
sa legal de disolución “las pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una
cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se
reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la de-
claración de concurso”, ni “por reducción del capital social por debajo del mínimo
legal, que no sea consecuencia del cumplimiento de una Ley”.

Por el contrario, el art. 31 de la LF se limita a señalar que la fundación se
extinguirá: i) Cuando expire el plazo por el que fue constituida; ii) Cuando se hu-
biese realizado íntegramente el fin fundacional; iii) Cuando sea imposible la reali-
zación del fin fundacional, sin perjuicio de la posible modificación o fusión; iv)
Cuando así resulte de la fusión (extinción sin liquidación); v) Cuando concurra
cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los Estatutos; y vi)
Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes. 

Sin embargo, no debe pasar inadvertido el art. 22 del Reglamento de Fun-
daciones de competencia estatal (RD 1337/2005, de 17 de noviembre) el que se-
ñala que: Cuando durante dos ejercicios consecutivos se aprecie en las cuentas
anuales de una fundación una reducción grave de sus fondos propios que ponga
en riesgo la consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato
a fin de que adopte las medidas oportunas para corregir la situación. Este artícu-
lo, con cierto paralelismo en la legislación mercantil, no establece sin embargo las
posibles respuestas a tal situación, que en dicha legislación conllevarían bien la
posibilidad de reducir el capital social hasta que se equipare al patrimonio conta-
ble, siempre y cuando no quede reducido a menos de la mitad, bien el posible au-
mento de capital. Y en todo caso no establece tal reducción grave de los fondos
propios como causa de disolución. Y dado que no se contempla tal obligación de
disolución, no puede contemplarse tal causa de responsabilidad de los patronos.
No obstante, si se determina que tal situación ha producido un daño o perjuicio a
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la Fundación, cabría la posibilidad de ejercitar, por alguno de los sujetos legitima-
dos la acción en interés fundacional.

Sin embargo, sí es de aplicación a las fundaciones la Ley Concursal (Ley
22/2003, de 9 de julio).

Queda claro pues que la situación de excedentes (resultados) ne-
gativos recurrentes año tras año y la disminución del patrimonio neto por
debajo de la dotación fundacional, hacen cuestionar por esta Interven-
ción la viabilidad de la Fundación y la necesidad, no solo de adaptación
presupuestaria y contable a la normativa local, que ha sido desatendida
de forma recurrente por sus responsables a pesar de haberlo advertido
esta Intervención con insistencia, sino a la disolución de la fundación por
imposibilidad de cumplir su fin fundacional.

Esta Intervención quiere señalar además que, la  ausencia de acti-
vidad que parece deducirse respecto a esta Fundación pudiera impedir la
correcta transmisión de los datos en la plataforma telemática del  MI-
NHAP habilitada al efecto (ésta no admite valores iguales a “cero”) , lo
que se advierte expresamente por este Órgano de Control a los efectos
oportunos. 

A todo esto hay que añadir el requerimiento efectuado a la Alcaldía -Presi-
dencia  desde  el  MINHAFP,  en  fecha  11  de  febrero  de  2019,  con  n.  registro
000002081s1900003282 advirtiendo de posibles responsabilidades habida cuenta
de la falta de actividad y de los datos reflejados en la plataforma AUTORIZA refe-
rentes a esta fundación.

Si bien esta Intervención general ha enviado un Informe al Ministerio donde se
recoge el parecer de este Órgano de Control acerca de los datos de actividad de
la Fundación y de su situación patrimonial, que reafirma todas las advertencias
efectuadas desde el inicio de actividad de esta entidad y el MINHAFP , por tanto,
ha dado por aclarado dicho requerimiento, ello no es óbice para instar a los máxi-
mos responsables de la Fundación y del Ayuntamiento de Córdoba como adminis-
tración de adscripción a  una actuación inmediata tendente a la liquidación y cie-
rre de la Fundación Agrópolis por imposibilidad de cumplir su fin fundacional, falta
de actividad y disminución de su patrimonio neto por debajo de la dotación fun-
dacional, lo que nuevamente, como año tras año, ha venido advirtiendo esta In-
tervención general, se deja constar en el presente informe, sin que hasta la fecha
estos requerimientos hayan sido atendidos.”
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DATOS CONSOLIDADOS
Finalmente,  para  concluir  este  apartado,  en  términos  consolidados,  y
aplicando  tanto   los  ajustes  individuales  como  el  ajuste  por  operaciones
internas,  se  obtienen los  siguientes  resultados  de capacidad/necesidad de
financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas:

A la vista de los anteriores datos se concluye el cumplimiento del Objetivo de
Estabilidad  Presupuestaria  con una  capacidad  de  financiación  en términos
SEC que asciende a  48.339.495,08 €.

5.-  VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

Según el artículo 12.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad  “La variación del
gasto  computable  de  la  Administración  Central,  de  las  Comunidades
Autónomas y  de  las  Corporaciones  Locales,  no  podrá  superar  la  tasa  de
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la
Economía Española”.  

Conforme al mismo artículo citado anteriormente, el gasto computable a los
efectos de la  regla  de gasto está formado por los  empleos no financieros
definidos  en  términos  del  Sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  y
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en
prestaciones  por  desempleo  (este  concepto  no  procede  en el  caso  de  las
Corporaciones Locales),  la  parte  del  gasto financiado  con fondos  finalistas
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procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las
transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales
vinculadas a los sistemas de financiación.

Según el  Acuerdo  del  Consejo  de  Ministros  citado  en el  punto  1 de  este
informe,  el  gasto  no  computable  de  las  Corporaciones  Locales,  no  podrá
superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de
medio plazo de la economía española, que para el año 2018 se ha establecido
en 2'4 %.

Atendiendo a lo anterior, para que se cumpla la regla de gasto, el porcentaje
de variación del gasto computable entre los ejercicios 2017 y 2018 no debe
superar la citada tasa del 2'4 modificado, en su caso, en el importe de los
incrementos  o  disminuciones  de  recaudación  derivados  de  cambios
normativos.

Según el artículo 30.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad presupuestaria  “El
Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán,
en  sus  respectivos  ámbitos,  un  límite  máximo  de  gasto  no  financiero,
coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto,
que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos.”

5.1  Cálculo Del Gasto Computable: Ajustes Aplicados

Para el cálculo de la Regla de Gasto hay que poner en comparación los datos
de  liquidación  presupuestaria,  tomando  como  referencia  los  ejercicios
presupuestarios 2017 y 2018.

Tal y como establece el artículo 12.2 se toman los empleos no financieros
definidos en términos SEC (suma capítulos 1 a 7 de gastos) excluyendo los
intereses  de la  deuda.  Es  decir,  que  del  capítulo  3  de  gastos  financieros
únicamente se agregarán los gastos de emisión, formalización, y cancelación
de préstamos, deudas y otras operaciones financieras así como los gastos por
ejecución de avales (Subconceptos 301, 311, 321, 331 y 357). 

Posteriormente se aplican una serie de ajustes según el SEC.
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AJUSTES APLICADOS PARA CALCULO DE LA  REGLA DE GASTO: 

a.- Exclusión de la parte de gasto financiada con fondos de la
Unión Europea y de otras Administraciones Públicas

Las  obligaciones  reconocidas  financiadas  con  fondos  tanto  de  la  Unión
Europea  como  de  otras  Administraciones  Públicas  suponen  un  total  de
27.455.514,87 €

b.-  Ajuste por gastos pendientes de aplicar al presupuesto.

Con respecto al ajuste por gastos pendientes de aplicar al presupuesto nos
remitimos  a  las  consideraciones  ya  efectuadas  en  el  apartado  relativo  al
cálculo de la estabilidad presupuestaria.

En este  caso,  minoran  gasto  computable  las  obligaciones  procedentes  de
ejercicios anteriores que se aplican al Presupuesto del ejercicio en cuestión e
incrementarían  gasto  computable  del  ejercicio  las  obligaciones  que  van  a
quedar a 31 de diciembre pendientes de aplicar al ejercicio siguiente. Todo
ello  con  el  objeto  de  que  el  gasto  computable  se  refiera  únicamente  a
obligaciones reconocidas que correspondan a este ejercicio. 

Con las  peculiaridades  indicadas  respecto  al  saldo  de  la  413,  puestas  de
manifiesto en el epígrafe 4 de este informe.

c.-  Ajuste  en  el  nivel  de  gasto  computable  por  aumentos  o
disminuciones de recaudación por cambios normativos.

El  artículo  12.4  de  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad  Financiera  establece  que  cuando  se  aprueben  cambios
normativos que supongan aumentos o disminuciones de recaudación, el nivel
de gasto computable resultante de la aplicación de la regla de gasto en los
años en que se obtengan las variaciones de recaudación podrá aumentar o
disminuir en la cuantía equivalente.

No se ha realizado ajuste alguno por este concepto al no haberse producido
ningún cambio normativo que repercuta en la recaudación
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d.-  Ajustes por transferencias (y otras operaciones internas) a otras
entidades que integran la Corporación Local. 

Este ajuste se aplica para calcular el gasto computable del Ayuntamiento,
siguiendo el criterio del Ente pagador, eliminado operaciones internas entre
entes pertenecientes al perímetro de consolidación, al objeto de realizar los
cálculos de manera consolidada. Las transferencias internas supusieron en el
año 2017 un importe de 84.328.012'31 € y en el ejercicio 2018 ascendieron a
70.395.522,47 €.

En las mismas están ya incluidas las transferencias efectuadas a SADECO, en
su mayoría por el Ayuntamiento de Córdoba, pero también por el resto de
Organismos  Autónomos,  y  por  los  importes  relativos  a  las  obligaciones
reconocidas siguiendo, tal y como hemos apuntado en el párrafo anterior, el
criterio del ente pagador. 

e.- Ajuste por Inversiones Financieramente Sostenibles

Este  Ayuntamiento  en  aplicación  del  artículo  32  de  la  Ley  Orgánica  de
Estabilidad Presupuestaria  junto con la  Disposición Adicional  6ª del mismo
texto Legal, destinó parte del remanente positivo de tesorería del ejercicio
2016  a  inversiones  financieramente  sostenibles,  que  cumplían  todos  los
requisitos previstos para ello, y que se materializaron en 2018.

Una de estas inversiones ha consistido en la adquisición de autobuses más
eficientes.  El  servicio  del  transporte público  de viajeros se lleva a cabo a
través de AUCORSA, de capital íntegramente municipal, clasificada como de
mercado, no formando parte del perímetro de consolidación, aunque sí del
presupuesto general municipal.

Esta inversión presupuestariamente se ha reflejado como un capítulo 7 de la
clasificación económica, transferencias de capital, en el presupuesto del ente
matriz,  Ayuntamiento  de  Córdoba,  reflejándose  como  inversión  en  las
cuentas de esta Sociedad Municipal.
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En  relación  a  esta  cuestión,  esta  Intervención,  en  informe  definitivo  al
expediente de Inversiones Financieramente Sostenibles de 2018, en relación
la financiación de inversiones de estas características en Sociedades que no
forman parte del perímetro de consolidación dejó constar lo siguiente:

“El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de gastos
del presupuesto general de la Corporación Local.

De forma excepcional  podrán incluirse indemnizaciones o compensaciones  por
rescisión  de  relaciones  contractuales,  imputables  en  otros  capítulos  del
presupuesto de la Corporación Local, siempre que las mismas tengan carácter
complementario y se deriven directamente de actuaciones de reorganización de
medios o procesos asociados a la inversión acometida.

El OPEP en su informe hace referencia a la  consulta que, en su día, realizó el
Ayuntamiento de Madrid al MINHAFP, acerca de la posibilidad de considerar como
IFS transferencias de capital a Sociedades dependientes del Ayuntamiento (en
este caso la EMT de Madrid). La respuesta a dicha consulta consideraba admisible
tal  posibilidad al entender que dicha inversión se incluiría en el capítulo 6 del
presupuesto general  consolidado a los efectos de su definición recogida en el
TRLRHL.

No obstante esta consideración, que ya aplicó el Ayuntamiento de Córdoba en las
IFS de 2017 (superávit  de la  liquidación  de 2016),  se ha efectuado consulta
específica en este ejercicio por parte de esta Intervención, al objeto de recabar
opinión acerca de tal posibilidad cuando la Sociedad en cuestión no pertenece al
perímetro  SEC  y  por  tanto  está  calificada  como  Sociedad  no  financiera  de
mercado, sin que por tanto, haya contribuido a la formación del superávit cuya
aplicación estamos proponiendo.

El efectuar esta consulta viene motivado también por la jornada formativa que
tuvo lugar en la sede de VIMCORSA, con expertos del MINHAFP, en la que éstos
se mostraban más favorables a que fuera el Ayuntamiento como ente matriz el
que acometiera la inversión en su capítulo 6, para posteriormente adscribir o
ceder tal equipamiento/ inversión a la Sociedad dependiente que se determinase.

…
Tanto en el caso de AUCORSA como en el resto de Sociedades no pertenecientes
al  perímetro SEC que pudieran resultar  beneficiadas  de las IFS aprobadas  a
través  de  las  oportunas  modificaciones  presupuestarias,  en  el  caso  que  se
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argumenten  los  ahorros  de  costes  (como  es  el  caso)  derivados  del  menor
consumo de combustible o de la propia minoración del  coste de mantenimiento
de  vehículos,  reparaciones  etc….,  entiende  esta  Intervención  que  solo  cabría
justificar  la  aplicación  de  un  superávit  que  la  Sociedad  no  ha  contribuido  a
generar,  cuando  dicha  reducción  de  costes  para  la  Sociedad  repercuta
directamente en una reducción de las transferencias corrientes del Ente matriz a
la  sociedad  en  cuestión  como  mínimo,  en  la  misma  cuantía,  o  bien  se
sustituyeran inversiones de su PAIF financiadas con transferencias de capital del
Ente  matriz  y  a  su  vez  financiadas  con  préstamo,  pudiendo  por  tanto  el
Ayuntamiento disminuir  la cuantía de los préstamos a solicitar y por ende la
carga financiera soportada.”

El  30  de  julio  de  2018,  la  Delegada  de  Hacienda  efectuó  consulta  a  la
Subdirección General de Estudios y Financiación de las Entidades Locales en
relación a este asunto, contestando el Ministerio de Hacienda lo siguiente:

“La segunda de las actuaciones consistiría en que la inversión la ejecute un ente
dependiente  que  por  su  condición  forme  parte  del  presupuesto  general.  La
referencia  al  presupuesto  general  que  realiza  el  citado  apartado  3  de  la
disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, conduce el artículo 164 de esta misma norma, según el cual,
las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general
en el que se integrarán:

a) El presupuesto de la propia entidad.
b) Los de los organismos autónomos dependientes de esta
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles
cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local.

Partiendo del ámbito subjetivo anterior, la inversión podría realizarla alguno de
los entes citados reflejándola en el capítulo 6 del presupuesto si fuera un ente
con presupuesto limitativo o a su equivalente de contabilidad privada si tuviera
un presupuesto estimativo.  Dado que la  fuente  de financiación  ha de  ser  el
superávit  del  grupo  consolidado,  calculado  según  criterios  de  contabilidad
nacional, aquél habrá de ser transferido al ente dependiente para la ejecución de
la IFS.”

A pesar del criterio de la Subdirección de General de Estudios y Financiación
de  las  Entidades  Locales  dado  que  esta  Sociedad  no  forma  parte  del
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perímetro de consolidación, del cual  procede ese remanente positivo,  esta
Intervención difiere del criterio mantenido por la Delegación de Hacienda, en
el sentido de efectuar en la Regla de Gasto un ajuste por el importe de las
transferencias de capital  finalistas efectuadas a AUCORSA, en concepto de
ejecución de inversiones financieramente sostenibles, disminuyendo de este
modo el gasto computable del perímetro de consolidación, del que no forma
parte  actualmente  esta Sociedad,  clasificada de mercado,  dicho gasto por
transferencia de capital a la Sociedad de mercado, no debería ser objeto de
ajuste a la baja en el cálculo de la regla de gasto, sino que por el contrario,
sería un mayor gasto computable a tener en cuenta.

Efectuada  al  respecto  nueva  consulta  a  la  Subdirección  General  de
Coordinación Financiera en el mes de febrero hasta el día de la fecha no ha
sido contestada.

No obstante, al haber sido adoptadas estas inversiones por el Pleno Municipal
con  el  carácter  de  inversión  financieramente  sostenible  y  con  el  criterio
formulado por el Ministerio de Hacienda en ese sentido, es por lo que se tiene
en cuenta este importe en el ajuste efectuado en este concepto.

5.2 Verificación del cumplimiento de la regla de gasto

Una vez aplicados todos estos ajustes y aplicando la regla de gasto citada se
puede concluir que la misma se cumple ya que como se deduce del cuadro
siguiente, el Gasto Computable Liquidación 2018 no supera el límite de la
regla de gasto:
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6.-  INSTRUMENTACIÓN  DEL  PRINCIPIO  DE  SOSTENIBILIDAD
FINANCIERA

Según  el  artículo  4.2  de  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad  financiera  “Se  entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la
capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de
los  límites  de  déficit,  deuda  pública  y  morosidad  de  deuda  comercial
conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la
normativa europea.”

En base a lo anterior para cumplir con este principio el ahorro neto calculado
a nivel  consolidado ha de ser positivo, la deuda viva no puede superar el
110% de  los  ingresos  corrientes  liquidados  y  habría  que  cumplir  con  el
periodo medio de pago fijado en la Ley de morosidad.

6.1 Deuda pública

Según el Acuerdo por el que se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria,
el objetivo de deuda pública para el ejercicio 2018 fue el 2,6 % del P.I.B.
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Para  la  Administración  Local  no se  ha  aprobado el  límite  en términos  de
ingresos no financieros, por lo que resulta imposible determinar el límite de
deuda como prevé el citado artículo en términos de PIB local, resultando de
aplicación en estos momentos los  límites  legales  tradicionales  del  TRLRHL
para el nuevo endeudamiento (no superar el 110% de ingresos liquidados).

Por  parte  de  este  Ayuntamiento  se  adoptó  un  Plan  de  saneamiento  para
disminución de deuda y corrección de ahorro neto, aprobado por Acuerdo
Pleno de 11 de junio de 2013, y actualizado mediante Acuerdo Pleno 103/16
de 20 de abril.

El año pasado y con motivo de la reclasificación de SADECO, y dado que la
misma no se encontraba incluida en el Plan de Reducción de deuda, y al
tratarse de una Sociedad que tiene concertadas operaciones con incidencia
en la deuda, por parte de esta Intervención General se efectuó la siguiente
consulta a la Subdirección General de Coordinación Financiera:

La IGAE con fecha  1 de junio  de 2018 ha sectorizado a una sociedad de
capital 100% municipal (SADECO), hasta ahora considerada como sociedad
no  financiera  de  mercado,  como  Administración  Pública  y  por  tanto
perteneciente al perímetro SEC del Ayuntamiento y entes dependientes.
La  resolución  de  la  IGAE  tiene  efectos  retroactivos  2016,  a  efectos  de
posibilitar  la  rendición  de  la  cuenta  de  2017  en la  plataforma AUTORIZA
incluyendo a SADECO y modificando el gasto computable 2016 y 2017 a los
efectos de evaluar el cumplimiento de la regla de gasto.
Así, la plataforma 2016 ya cerrada y rendida no se ha tocado y únicamente se
ha modificado la rendición de la cuenta de 2017 al haber incluido la IGAE
dentro del perímetro SEC a SADECO.
Esta Sociedad tiene endeudamiento a corto y a largo que nos influye en el
cálculo de los ratios de endeudamiento.
Como bien  sabes,  el  Ayuntamiento  de  Córdoba está  sujeto  a  un Plan  de
reducción de deuda, que según la Junta de Andalucía como órgano de tutela
vencía el 1 de junio de 2018.
La consulta que deseamos hacer es la siguiente:

1) Plazo de vigencia a efectos del  MINHAFP del PRD del Ayuntamiento de
Córdoba. Cuando finaliza este para el Ministerio?
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2) Si debemos recalcular el índice de endeudamiento a 31 /12/ 17 incluyendo
a la Sociedad sectorizada como administración.
3) Si debemos evaluar el cumplimiento del PRD a esa fecha (31/12/17) y
remitir el informe nuevamente al MINHAFP (ya habíamos remitido el calculo
efectuado con anterioridad a la sectorización señalada)
4)  Si  después  de  estos  nuevos  cálculos  se  siguen  cumpliendo  los  límites
establecidos en el Plan y se ha reducido por tanto el ratio de endeudamiento
por  debajo  del  75%,  si  el  Plan  continua  vigente  a  efectos  del  ministerio
(telefónicamente se ha comunicado a esta Intervención por parte de D. Felix
Rodríguez  que  dicha  vigencia  se  extendería  hasta  el  31/12/2018),  sería
necesario solicitar autorización al Órgano de tutela (en nuestro caso la Junta
de Andalucía) de las operaciones de préstamo que se deseen concertar en el
presente ejercicio 2018?

A lo que obtuvimos la siguiente respuesta:

“En primer lugar, debe de considerarse que Plan de Saneamiento Financiero y
de Reducción de Deuda del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado al amparo de
lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  73ª  de  la  Ley  17/2012,  de
Presupuestos Generales del Estado para el 2013 se ha aplicado sobre dos
normas de refinanciación/sustitución de operaciones distintas:

● La propia DA 73ª de la LPGE de 2013, en base a la cual la Directora General
de  Relaciones  Financieras  con  las  Corporaciones  Locales  de  la  Junta  de
Andalucía,  aprobó  el  mencionado  PSRD.  La  aplicación  de  esta  norma  es
competencia  del  referido  órgano  de  tutela  y  deberá  ser  éste  el  que  se
pronuncie sobre las cuestiones que atañan a la misma.

●  El  artículo 3 de la Ley 18/2014, que facultó a la Secretaría  General  de
Coordinación Autonómica y Local para autorizar la sustitución de operación de
préstamo con el Fondo para la Financiación de los pagos a proveedores. En lo
relativo,  exclusivamente,  a  la  aplicación  de  esta  norma,  se  comunica  lo
siguiente:

PRIMERO. - La sectorización efectuada por la IGAE de la Sociedad con
capital  íntegramente  local,  obliga  a  calcular  nuevamente  el  nivel  de
endeudamiento  de  la  Entidad  a  31  de  diciembre  de  2017  a  nivel
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consolidado, como así  lo contempla tanto el artículo 53.2 del TRLRHL
como la DF 31ªde la LPGE para el 2013.

SEGUNDO.  –Se  deberá  de  emitir  un  nuevo  informe  a  este  Centro
directivo  sobre  el  seguimiento  del  PSRD,  considerando  el  nuevo
perímetro de consolidación.

TERCERO. -A estos efectos, el PSRD se extiende al período 2013-2018,
por lo que se deberá remitir el informe de seguimiento del mencionado
artículo  3,  una  vez  que  se  disponga  de  la  liquidación  de  2018  y
considerando la situación a 31 de diciembre.”

A raíz del resultado de esta consulta se incorporó la deuda de la Sociedad
Municipal  de  SADECO  a  efectos  del  cómputo  del  porcentaje  de
endeudamiento.

Por parte de esta Intervención General, se han emitido informes relativos al
cumplimiento del Plan respecto a la fecha de referencia recogida en el mismo
(1 de junio de 2018), siguiendo el criterio del Órgano de Tutela del que el
Pleno tomó conocimiento el 12/06/2018 (Nº 140/18).

No obstante, siguiendo el criterio del Ministerio de Hacienda, se efectúa, si-
multáneamente,  el  seguimiento  del  plan  de  reducción  de  deuda tomando
como referencia para analizar el cumplimiento datos a 31 de diciembre de
cada año de vigencia del plan. 

Según informe emitido por esta Intervención General el pasado 3 de mayo
respecto del cumplimiento del Plan de reducción de deuda a fecha 31/12/18,
el porcentaje de endeudamiento que fijaba el citado Plan a dicha fecha era de
74,20 %, y el porcentaje de deuda viva calculado por la Tesorería a esa mis-
ma fecha, asciende a un 61,38%, siendo éste inferior, por lo que se cumpliría
con lo previsto en este Plan.

6.2.- Periodo medio de pago a proveedores.

El  artículo  4  de  la  LOEPSF  2/2012,  para  acreditar  el  cumplimiento  del
principio de sostenibilidad financiera establece que no sólo ha de realizarse el
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control de la deuda pública financiera sino también de la deuda comercial.
Con este propósito la citada ley introduce el concepto de período medio de
pago a proveedores y posteriormente el Real Real Decreto 8/2013, de 28 de
junio,  de  medidas  urgentes  contra  la  morosidad  de  las  administraciones
públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros así como
la Ley Orgánica 9/2013 de 20 de diciembre de control de la deuda comercial
en  el  sector  público,  consideran  el  cumplimiento  de  este  plazo  como un
requisito  del  cumplimiento  del  principio  de sostenibilidad  financiera,  en  la
medida  en  que  ésta  no  implicaría  sólo  el  control  de  la  deuda  pública
financiera, sino también el control de la deuda comercial.

Según  los  datos  reflejados  en  la  plataforma  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas  relativos al cálculo  del periodo medio de pago a
proveedores,  datos  elaborados  por  el  Órgano  de  Gestión  Económico-
Financiera, el Período Medio de Pago a Proveedores en términos consolidados
durante  el  ejercicio  2019,  se  ha  situado  en  los  días  que  se  reflejan  a
continuación:

              

PMP 2018

ENERO 26,56 días

FEBRERO 50,62 días

MARZO 52,26 días

Ante la situación anterior, por esta Intervención General se remitió el 25 de
abril  pasado  informe  de  advertencia  al  Titular  del  Órgano  de  Gestión
Económico-Financiera del siguiente tenor literal:

Según los datos reflejados en la plataforma del Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas relativos al cálculo del periodo medio de pago a proveedores,
datos elaborados por el Órgano de Gestión Económico-Financiera, el Período Me-
dio de Pago a Proveedores en términos consolidados se ha situado en el mes de
MARZO DE 2019 en  52,26 días por lo que se han sobrepasado los 30 días (límite
máximo establecido en la normativa).

En el mes de Febrero ya se produjo incumplimiento del PMP, al situarse el PMP en
50,62  días,  motivo por el cual se remitió a Tesorería informe de fecha 1 de abril
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poniendo esta circunstancia de manifiesto y dejando constar que cuando el perío-
do medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos publi-
cados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Ad-
ministración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediata-
mente posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo si-
guiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedo-
res para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija
la normativa sobre morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos,
incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le
permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de
pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosi-
dad.

El día 1 de abril tuvo registro de salida a la Tesorería del Ayuntamiento (ECO
46010) el informe sobre incumplimiento del PMP del mes de febrero, no habién-
dose  obtenido respuesta del citado servicio Municipal.

Al objeto de poder llevar a cabo esta Intervención General las actuaciones previs-
tas en el articulo 18.5 de la LOEPSF, dado que ya se ha producido el incumpli-
miento también en el mes de abril, se solicita informe de la Tesorería al respecto,
conforme establece el articulo 13 de la citada normativa.

Para formular la comunicación de alerta a la Junta de Andalucía (Órgano de Tute-
la)  y a la JGL, el plazo de dos meses de incumplimiento de PMP computaría  a
partir de la actualización del plan de tesorería según recoge el citado artículo 13,
por lo que es necesario un pronunciamiento del Órgano responsable de la Tesore-
ría Municipal.”
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7.- CONCLUSIÓN DEL INFORME ACERCA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS DE ESTABILIDAD, REGLA DE GASTO Y DEUDA REFERIDOS
A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2018

La liquidación correspondiente al presupuesto del ejercicio 2018 de la Entidad
Local, Organismos Autónomos y los entes dependientes que prestan servicios
o producen bienes no financiados mayoritariamente con ingresos: 

        .- Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria arrojando una
capacidad de financiación al cierre del ejercicio de 48.339.495,08 €      

        .- Cumple con el objetivo de regla de gasto, no superando el gasto
computable  liquidación  2018  (222.076.761,81  €)  el  límite  de  la  regla  de
gasto (226.057.952,91 €).

      .- Cumple con el objetivo de deuda, arrojando un volumen de deuda que
supone el 61,38% de los ingresos liquidados, no superando el 110% fijado
como límite legal. Así mismo el Ahorro Neto es positivo.

.- Se incumple con el periodo medio de pago a proveedores durante
los meses de febrero y marzo (último calculado en la fecha de emisión de
este informe).

       Lo que se informa a los efectos oportunos en Córdoba a diez de mayo de
dos mil diecinueve.

 La Jefa del Departamento de Fiscalización
 La Interventora General                                
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D I L I G E N C I A: Para hacer constar que en la sesión ordinaria plenaria de fecha 

14/05/19, en el Acuerdo 117/19, se ha tomado conocimiento del Resumen del Informe 

Anual del ejercicio 2018, de la Comisión Permanente de Sugerencias y Reclamaciones, 

quedando firmado electrónicamente por mí, en el ejercicio de mis funciones reservadas de 

fe pública como funcionario de Habilitación de Carácter Nacional, así como anexado al 

acta de la referida sesión plenaria.- 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

C/ Capitulares, 1. 14071 – CÓRDOBA 
Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 

 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 1/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 2/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 3/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 4/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 5/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 6/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 7/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 8/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 9/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 10/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 11/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 12/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 13/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 14/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 15/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 16/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 17/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 18/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 19/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 20/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 21/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 22/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 23/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 24/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 25/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 26/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 27/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 28/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 29/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 30/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 31/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 32/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 33/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 34/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 35/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 36/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 37/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 38/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 39/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 40/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 41/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 42/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 43/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 44/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 45/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 46/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 47/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 48/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 49/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 50/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 51/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 52/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 53/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 54/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 55/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 56/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 57/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 58/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 59/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 60/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 61/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 62/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 63/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 64/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 65/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 66/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 67/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 68/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 69/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 70/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 71/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 72/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 73/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 74/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 75/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 76/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 77/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 78/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 79/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 80/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 81/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 82/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 83/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 84/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 85/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 86/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 87/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 88/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 89/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 90/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 91/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 92/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 93/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 94/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 95/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 96/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 97/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 98/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 99/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 100/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 101/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 102/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 103/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 104/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 105/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 106/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 107/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 108/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 109/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 110/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 111/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 112/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 113/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 114/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 115/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 116/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 117/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 118/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 119/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 120/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 121/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 122/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==



 Código Seguro de verificación:fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Valeriano Lavela Perez  - Secretario General del Pleno FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA== PÁGINA 123/126

fop/dzXxAgNpPphIUc+7aA==
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